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En cumplimiento al Artículo  87
De la ley 115 de febrero 8 de 1994
LEY GENERAL DE EDUCACION




MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR




Los establecimientos educativos tendrán un manual de convivencia en el cual se definan los derechos y obligaciones de los estudiantes. Los padres, tutores o los educandos al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos estarán aceptando el mismo.






NOMINACIÓN

Manual de convivencia de la Institución Educativa La Libertad

TITULO I – PRESENTACIÓN DEL MANUAL Y DE LA INSTITUCIÓN

El presente Manual de Convivencia, es el producto de la reestructuración del manual del Colegio La Libertad  del año 2002, hoy llamado INSTITUCIÓN EDUCATIVA LA LIBERTAD. 

Este Manual  de  Convivencia  permitirá  mejorar  la convivencia comunitaria para alcanzar los fines propuestos, ya que expresa los criterios de convivencia considerados indispensables y necesarios para generar un ambiente educativo cálido, donde confluyan las actuaciones de cada miembro de la comunidad educativa lo que exige un compromiso individual y colectivo.

Su conocimiento y puesta en práctica,  debe  reflejar  los  resultados  de  la  participación  y  concertación  que  llevó  a  su elaboración y se manifestará en un continuo mejoramiento del Proceso Pedagógico de las personas que integran la Comunidad Educativa de la Institución; por lo tanto, es  un  medio  que  propicia  la  participación  de  la  comunidad educativa, como derecho consagrado en la Constitución Nacional de 1991, la ley General de  Educación,  115  de  1994,  sus  decretos  reglamentarios  y  la  Ley  de  la  Infancia  y  la Adolescencia (Ley 1098 de noviembre 8 de /06).

La estrategia metodológica empleada en la construcción del Manual de Convivencia, responde a la participación y vinculación activa de todos los estamentos que compone nuestra comunidad educativa, es así como al vincularse en dicho proceso se ha logrado la construcción de un texto dinámico, ajustado a nuestra realidad como Institución Educativa y en respuesta a las exigencias y propuestas que se plantean en el mundo, en relación a las realidades sociales, políticas, económicas y culturales actuales.

El Manual de Convivencia está compuesto por diferentes elementos que permiten garantizar el cumplimiento de los derechos y deberes de todos los miembros de la Comunidad Educativa, permitiendo tener claras las funciones y determinando con claridad los procedimientos e instancias Institucionales propias de la vida escolar, así como los recursos que garantizan los valores de la Paz, la Convivencia y el Compromiso, para ser proyectados a la sociedad.

Por lo tanto el Manual de Convivencia sirve como carta de navegación en la construcción de un ser humano más justo, civilizado, pacífico y democrático.

CAPITULO 1 – JUSTIFICACIÓN.

Para hacer más eficiente la educación  en la Institución Educativa La Libertad, es necesario trazar los parámetros que conlleven al perfeccionamiento de la convivencia social, por lo tanto, el manual de convivencia  escolar debe estar orientado y basado en el respeto a: los derechos humanos, la paz, la democracia,  el trabajo y la creatividad, la protección y mejoramiento del medio ambiente, la conservación y fomento de la cultura regional y nacional en todas sus manifestaciones, la formación de hábitos de salud e higiene y la capacidad para crear,  investigar y adoptar tecnologías.  También propende por el respeto a: la vida y las diferencias individuales en cuanto a etnia, credos, ideologías, estatus social, sexo, edad, costumbres, pertenencias y lengua materna entre otras.

Así las cosas, este manual busca la construcción de las normas con la participación de todos los estamentos, no la imposición de las mismas, para que ellas permitan una sana convivencia y el desarrollo integral a través de una formación intelectual y moral autónoma. Esta construcción posibilita en los estudiantes una mejor interiorización y práctica de las mismas; así como la formación en la participación democrática y la resolución de los problemas por medio de la reflexión, el respeto y la conciliación. Se fomenta el análisis de los conflictos y su solución por medio del diálogo y el reconocimiento de las faltas, transcendiendo la simple aplicación de sanciones, con el fin de formar en una adecuada resolución de conflictos, para lo cual se establece una relación horizontal y recíproca en el respeto por el otro u otra y no la dominación de una persona sobre otra. 

Al elaborar el Manual de Convivencia, para La Institución Educativa La Libertad, la propuesta es propiciar la vida y convivencia armónica en el plantel, con el fin de lograr en el educando un espíritu para el autogobierno y la autodisciplina en sus labores académicas y otras formas de trabajo. Así se constituye el manual de convivencia en una herramienta que regula las relaciones interpersonales en la comunidad educativa posibilitando una educación más humana y personalizada.

CAPITULO 2 – MANUAL DE CONVIVENCIA.

Artículo 1 – Marco legal. 
El manual de convivencias es un documento legal que orienta y regula la ejecución del derecho a la educación establecida en la constitución nacional, que conlleva a establecer pautas que regulen el ejercicio de la libertad, los deberes y los derechos de los diferentes miembros de la comunidad educativa. Los padres de familia o acudientes al firmar la matrícula correspondiente, en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo. (ART 87 ley 115 de 1994). Por ende la institución educativa se acoge a la siguiente normatividad.
· Constitución Política de Colombia de 1991.
· Ley general de educación (Ley 115 de 1994)
· Ley 715 de 2001.
· Ley de infancia y adolescencia (Ley 1098 de 2006).
· Decreto1290 de 2009.
· Decreto 1860 de 1994

Artículo 2 – Objetivo General.
Ofrecer una guía a toda la comunidad educativa de las normas de convivencia, principios, funciones, deberes, derechos y estímulos que competen a integrantes de la institución.

Artículo 3 – Objetivos Específicos.
1. Propiciar un ambiente que facilite desarrollar en los educandos hábitos de responsabilidad, colaboración, orden, amistad, sentido de pertenencia, equidad, compromiso personal, respeto consigo mismo y con sus compañeros, como clave de realización personal. 
2. Conocer los derechos y deberes que tienen estudiantes, padres y profesores, para vivirlos en un ambiente de justicia, respeto y solidaridad.
3. Favorecer un clima de entendimiento y participación de la Comunidad Educativa, basado en la paz, la convivencia y el compromiso.
4. Adquirir un compromiso con las normas acordadas, haciéndolas parte integral de su comportamiento cotidiano, fomentando actitudes de autorregulación en los estudiantes a través de aceptar, asumir y reparar responsablemente las faltas.
5. Ofrecer un debido proceso para la solución justa, conveniente y educativa de las distintas situaciones problemáticas que se presentan.
6. Fomentar las buenas relaciones humanas a través del diálogo, la concertación y socialización entre profesores, estudiantes, padres y personal administrativo.
7. Servir de punto de partida para las acciones de la vida personal y comunitaria, promoviendo los valores existentes en los educandos, por medio de cada acción coordinada entre  estos y la comunidad.
8. Colaborar con el mantenimiento del orden y el bienestar dentro de la comunidad educativa.
9. Estimular y fomentar el espíritu de socialización y compañerismo en el ámbito de la convivencia.
10. Desarrollar conciencia para el respeto, la protección, conservación y mejoramiento del medio ambiente, transformando las relaciones con el entorno. 
11. Fomentar los valores humanos, religiosos y patrios en toda la comunidad

CAPITULO 3 – IDENTIFICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Artículo 4 – Aspecto legal.
1. Resolución Nº 16258 de Noviembre 27 de 2002
2. Resolución Nº 09271 de Julio 16 de 2010
3. Nit: 		811.018.066 - 7
4. Dane:		105001015211	
5. Código ICFES:	104414
153486

Artículo 5 – Datos generales
1. Núcleo:		924
2. Barrio: 		La Libertad
3. Dirección: 		Diagonal 17 DD  N° 56 B 49.
4. Teléfonos:		226 79 49.
5. Naturaleza: 	Oficial
6. Carácter:		Mixto.
7. Calendario:		A
8. Planta de personal: 3 Directivos (Rector(a) y 2 Coordinadores(as)), 1 secretaria, 25 Profesores de Tiempo completo, 3 vigilantes de empresa privada y 2 Empleados de Aseo.
9. Propiedad de la planta física: Municipio de Medellín.
10. Grados: 	2 Grupos de Preescolar, 10 Grupos Básica Primaria, 7 Grupos Básica Secundaria, 2 Grupos de Media Académica y 3 Grupos de CLEI.
11. Jornadas: 	
Preescolar de7:00 am a 11:00 am y de 12:00 p.m. a 4:00 p.m. 
Básica primaria de 7:00 am a 12:00m.
Básica secundaria y media de 12:00 m a 6:00 p.m.  
Tercera Jornada de 6:00 p.m. a 10:00 p.m.
NOTA: La asignación de las jornadas será de autonomía rectoral como lo consagra la ley.

CAPITULO 4 –  HORIZONTE INSTITUCIONAL

Artículo 6 – Visión.

En el 2015 La Institución Educativa La Libertad será reconocida por su calidad en la formación integral de sus educandos que les permita mejores oportunidades  laborales y/o el acceso a la educación superior, mejorando, de esta manera, su calidad de vida y aportando a la transformación de la sociedad.

Artículo 7 – Misión.

La Institución Educativa La Libertad es un establecimiento educativo oficial de carácter mixto, que ofrece los niveles de preescolar,  básica primaria, básica secundaria, media académica y el servicio público educativo en la modalidad de educación formal de adultos, teniendo en cuenta la diversidad socio - cultural y las necesidades de la población, construyendo ambientes de aprendizaje significativos, alegres y respetuosos, que propicien la convivencia armónica, formando personas Investigativas, autónomas, solidarias, criticas, analíticas, reflexivas y creativas, para aportar soluciones a los problemas de su entorno. 

Artículo 8 – Filosofía.
La Institución Educativa La Libertad  promueve la formación permanente de personas con calidad humana, autónomas, indagadoras, críticas, creativas, respetuosas, responsables, con una identidad cultural, gran sensibilidad social y un sentido de pertenencia que lo lleve a ser participativo, solidario, tolerante, comprometido y trascendente. La filosofía que guía el horizonte institucional, está sustentada en lo siguiente:
1. La educación es un proceso de realización humana que se fundamenta en el respeto, este proceso se optimiza en la medida que el dialogo sea la principal herramienta para dirimir los conflictos, restándole importancia a la imposición. Los principales protagonistas de este dialogo deben ser todos los integrantes de la comunidad educativa, a través de él se crean oportunidades para la formación de los estudiantes en convivencia pacífica, civilizada y armoniosa, además de una formación en la comunicación integral fundada en el respeto por las diferencias.

2. La sociedad moderna requiere espíritus libres, auténticos, humanos, participativos y responsables con capacidad creativa para que hagan trascender  su realidad social, y la educación debe propiciar las oportunidades para el desarrollo pleno de tales atributos que serán las herramientas básicas del ciudadano del futuro.

3. El trato personalizado con los educandos y padres de familia nos acerca mucho mas al ideal de educación que proyectamos para el presente y el futuro; por ello es menester planear sistemas que individualicen las relaciones humanas y permitan un desarrollo del estudiante en su ser (aptitudes) y su estar (actitudes).

4. Nuestra sociedad reclama con afán ciudadanos con buenos estados de salud mental, honestos, que conserven el decoro, con una sexualidad sana, conscientes y responsables, respetuosos en las relaciones interpersonales, tolerantes y participativos en los procesos educativos y sociales. Por ello siempre habrá necesidad de un compromiso decidido de toda la comunidad educativa.

5. La armonía con la naturaleza, el equilibrio ecológico y el desarrollo sustentable, conforman un nuevo campo de los fines educativos. La Institución se compromete con este cambio, que posibilita  el mejoramiento ecológico y social, el cual es uno de los valores modernos más fundamentales,  y debe hacerse posible en todos los campos de la humanística. Este compromiso tiene un carácter integrador y por ende, involucra los diferentes estamentos sociales.

6. La educación tiene el deber de desarrollar, en forma simultánea, las dimensiones: cognitivas, culturales, aptitudinales y actitudinales, en las que se evidencie un proceso de liberación del espíritu humano o la capacidad de las resolución de conflictos como valor moderno, que hace parte de la exigencia formativa de hoy en día. Es un compromiso insistente de nuestra institución con toda la comunidad educativa.

Artículo 9 – Valores.
Teniendo en cuenta la filosofía institucional, la formación de los estudiantes se hará  a la luz de los siguientes valores: 
1. Libertad: Es el valor sublime de nuestra institución, llevándola a la práctica de manera acertiva, nos permite obrar de diferentes maneras o no obrar. Haciéndonos responsables de nuestros actos. Se define como aquel valor que nos da sentido dentro de una colectividad; que nos permite decidir, escoger, pensar, actuar, participar, ser y hacer.
2. Compromiso: Lo cual se ve reflejado en el amor por una causa que nos compromete en su realización, poniendo todo nuestro esfuerzo y entusiasmo sin necesidad de ser exigidos por alguien diferente a nuestro propio deseo, obligación que se contrae, la palabra dada y la fe empeñada en algo o en alguien por plena convicción.
3. Sentido de pertenencia: Estamos llamados a sentir, amar, hacer propio el espacio vital que se ocupa; trabajar pensando en trascender en el espacio y en el tiempo.
4. Tolerancia: Como una permanente invitación a la aceptación de las diferencias como un factor decisivo para el enriquecimiento colectivo,  así como también, el respeto por los derechos humanos y la búsqueda de la solución pacifica de conflictos.
5. El respeto: como aquel sentimiento que me lleva a reconocer la dignidad y los derechos de un ser y a no vulnerar los mismos. Los diferentes miembros de la comunicación educativa lo deben demostrar en todas sus manifestaciones ante sí mismos y ante los demás.
6. La Pulcritud: Se hace necesario asumir la limpieza la higiene y el orden en nuestras personas, espacios y cosas. Acompañado del orden y la disciplina, es una herramienta trascendental para la consecución de las metas propuestas por una persona o colectividad.
7. Responsabilidad: Entendida esta como la necesidad de cumplir con los deberes y obligaciones.
8. Participación: Como seres sociales y responsables de quienes dirigen y/o lideran los destinos de los pueblos e instituciones.
9. Igualdad: En el sentido que somos seres diferentes pero con indiscutibles derechos y deberes
10. Amistad: Como parte del ser integral que trasciende también desde  el sentir

Artículo 10 – Principios básicos de la convivencia
La Institución Educativa La Libertad como centro de formación, espacio de la convivencia y promotor de la democracia, promueve un conjunto de “aprendizajes básicos”, que permiten a sus miembros ser gestores de espacios fraternos y participativos potencializando la razón del ser humano: la vida en comunidad, por tal razón deseamos promulgar estos principios.

1. Aprender a no agredir al congénere: Base de todo modelo de convivencia social. El hombre debe aprender a convertir la fuerza de la agresividad en fuerza para el amor y no para la muerte.
2. Aprender a comunicarse: base de la autoformación personal grupal. La convivencia social requiere aprender a conversar, porque es a través de la conversación que aprendemos a expresarnos, coincidir, discrepar y comprometernos.
3. Aprender a interactuar: base de los modelos de interacción social. Si me acerco a los otros, reconozco y acepto sus opiniones, aprendo a convivir.
4. Aprender a decidir en grupo: Supone aprender a sobrevivir y a proyectarse, y estos propósitos fundamentales del hombre no son posibles si no se aprende a concertar con los otros.
5. Aprender a cuidarse: Base de los modelos y seguridad social. Aprender a cuidar el bienestar físico y psicológico de sí mismo y de los otros es una forma de expresar amor a la vida.
6. Aprender a cuidar el entorno: Fundamento de la supervivencia. La convivencia social es posible si aceptamos que somos parte de la naturaleza y del universo, pero que en ningún momento somos superiores. No somos los “amos de la naturaleza”.
7. Aprender a valorar el saber cultural y académico: Base de la evolución social y cultural. El ser humano evoluciona a medida que su cultura evoluciona.

CAPITULO 5 – PERFILES.

Artículo 11 – Perfil del estudiante.
La Institución Educativa La Libertad está comprometida con la formación de estudiantes: 
1. Autónomos, comprometidos consigo mismos, con alto sentido de participación con su entorno social, capaces de interactuar resolviendo  positivamente las dificultades y respetando las diferencias individuales, aportando así a una sana convivencia social.
2. Investigativos, críticos, reflexivos y creativos, interesados por conocer permanentemente su realidad y dialogar con los saberes de su tiempo para así contribuir a su transformación.
3. Seres con altas competencias comunicativas, que dialogan, argumentan, capaces de expresarse de manera oral y escrita, que posean el hábito de la lectura. 
4. Con suficientes conocimientos tecnológicos que les permitan ingresar y desenvolverse en el mundo productivo, en procura del mejoramiento de su calidad de vida. 
5. Que valore las expresiones culturales, capaces de disfrutar de ellas y de participar creativamente en su producción
6. Gratos con su Institución y comunidad.
7. Con un gran sentido de participación y honradez para cuidar y mejorar los objetos, bienes y servicios de uso personal y comunitario.
8. Líderes en su comunidad, promoviendo la interacción entre la comunidad y la institución.

Artículo 12 – Perfil de los estudiantes para el consejo estudiantil
Los estudiantes de la Institución Educativa La Libertad, que deseen hacer parte de consejo de estudiantes deben:
1. Tener capacidad de liderazgo.
2. Poseer una actitud motivadora, participativa, creativa y dinámica en las iniciativas y actividades de la institución.
3. Estar abiertos al cambio, ser receptivos a las propuestas y poseer carácter y criterio para saber escoger entre varias alternativas. 
4. Ser responsables con sus deberes académicos, respetando y cumpliendo el manual convivencia.
5. Estar comprometidos con el mejoramiento de la calidad Institucional, comunicando las necesidades y las propuestas de solución.

Artículo 13 – Perfil del docente
La Institución Educativa La Libertad, requiere de docentes comprometidos en ser:
1. Personas éticas y  responsables con sus deberes docentes e institucionales.
2. Dinámicos, creativos, críticos e innovadores, con capacidad de trabajo en equipo.
3. Facilitadores y constructores de paz, armonía y tolerancia.
4. Miembros activos de la Institución, que proyecten su quehacer pedagógico en la comunidad, contribuyendo al mejoramiento de la misma.
5. Personas que acepten las normas y leyes ciudadanas, fomentando buenas relaciones en su convivencia diaria.
6. Un buen ejemplo de vida, reflejando coherencia entre sus palabras y sus hechos.
7. Motivadores, provocadores y promotores del conocimiento, crecimiento personal e intelectual de sus estudiantes.
8. Capaces de orientar procesos formativos y de convivencia.
9. Comprometidos con la actualización, investigación y superación personal, profesional e intelectual de forma permanente.
10. Líderes en la defensa de los valores cívicos y éticos.
11. Hábiles en el manejo de información a través de distintos medios como, redes de información y diferentes fuentes de consulta.
12. Seres con altas competencias comunicativas, que dialogan, argumentan, capaces de expresarse de manera oral y escrita, que posean el hábito de la lectura. 
13. Miembros de la Institución que se identifican con la filosofía, principios y valores de la misma.
14. Comprometidos con el sistema de gestión de calidad (S.G.C.) en sus procesos pedagógicos y en las responsabilidades inherentes a su cargo.

Artículo 14 – Perfil del padre de familia o acudiente
Los padres de familia o acudientes de la Institución Educativa La Libertad deben poseer actitudes y aptitudes que lo lleven a ser:
1. Modelo para sus hijos en el proceso de formación integral, mostrando su autoridad y respeto por su proceso educativo.
2. Colaboradores con los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa, para que la Institución logre en sus hijos su propósito de formación integral.
3. Activos y críticos frente a en su participación en los proyectos, campañas y programas que la institución educativa impulsa para el desarrollo de los procesos formativos
4. Participativos y cumplidores en la asistencia a las reuniones y escuelas de padres programadas por la Institución.
5. Acompañantes de sus hijos en el cumplimiento de deberes como: El porte correcto de los uniformes, la excelente presentación personal, el cumplimiento de las obligaciones con puntualidad y el compromiso con los deberes escolares y extracurriculares.
6. Comprometidos con el proceso educativo de su hijo, manteniendo el interés por sus logros y la superación de sus dificultades en su proceso de formación.
7. Dispuestos a la comunicación y al diálogo respetuoso.
8. Cumplidores de los deberes que como padre de familia adquiere al momento de la matricula.
9. Constructores de paz, armonía y tolerancia.
10. Promotores del conocimiento y crecimiento personal e intelectual de sus hijos.

CAPITULO 6 – OBJETIVOS DE LA INSTITUCIÓN

Artículo 15 – Objetivos Generales de la Institución.
1. Prestar un servicio educativo de calidad a todos los estamentos de la comunidad educativa, mediante una formación equilibrada del individuo sobre la base del respeto por la vida y los derechos humanos.
2. Posicionar la Institución en niveles de excelencia y competitividad, mediante procesos académicos y pedagógicos acordes con las exigencias del mundo actual.
3. Promover la participación consciente y responsable de la persona como miembro de la familia, la institución educativa y la sociedad, así como el fortalecimiento de los vínculos que favorezcan la identidad y el progreso de la sociedad.

Artículo 16 – Objetivos Específicos de la Institución.
1. Fomentar en la persona el espíritu de defensa, conservación, cooperación y adecuada utilización de los recursos naturales, así como los bienes y servicios de la sociedad.
2. Propender por el desarrollo de hábitos y actitudes permanentes de superación, que motiven a la persona a continuar su formación y educación a través de la vida.
3. Formar una persona moral, cívica y éticamente responsable.
4. Optimizar los recursos y las posibilidades de desarrollo Institucional por medio del mejoramiento continuo.
5. Desarrollar  la capacidad cognitiva y la apreciación  estética.
6. Proporcionar un ambiente de respeto por las creencias y convicciones ajenas
7. Inculcar en la persona, el respeto y amor por los valores nacionales e institucionales.
8. Inculcar en el estudiante la importancia de la disciplina, como elemento fundamental para desarrollar cualquier actividad en nuestra vida diaria.
9. Fomentar el deporte en sus diversas modalidades con el fin de cultivar un cuerpo y una mente sana.
10. Promover la participación democrática en la orientación y dirección de la Institución.
11. Promover una cultura de sexualidad consciente y responsable, basada en el  respeto por la dignidad humana.
12. Desarrollar competencias laborales, atendiendo los requerimientos del sector productivo y las necesidades del educando

CAPITULO 7 – SÍMBOLOS

Artículo 17 – Himno de la Institución Educativa La Libertad
	I
Estudiantes las voces alcemos
Con las ganas del alma inmortal
Para el canto de amor y ternura
Que nos lleva a la libertad.
	II
Convivamos en paz compañeros
Compartiendo el esfuerzo al final
Y queriendo al colegio con hechos
Con orgullo, con fe y dignidad.

	C O R O
¡Libertad, Libertad!
Pues muy lejos queremos llegar
¡Libertad, Libertad!
Nuestras metas podemos lograr.


	III
Estudiantes alcemos la frente
Que en las cumbres está  el ideal
Somos seres de un barrio que viene
De conquistar con valor la verdad
	IV
La misión es formar a los hombres
Visionarios de metas gloriosas
Con un alto respeto a la vida
Y tener una gran calidad

	C O R O


	V
El colegio de triunfos florece
Y nosotros le damos su aval
Con el lema que nos engrandece
Compromiso, Convivencia y Paz.
	VI
Somos la semilla del futuro
Que se siembra en la tierra de paz
La cosecha de hombres valientes
De mujeres que irán a triunfar.

	
C O R O



Artículo 18 – ESCUDO 
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El Escudo de La Institución Educativa La Libertad es otro de los principales emblemas, forma parte de la imagen institucional, por lo cual siempre están presentes en los actos protocolarios, cívicos, culturales, y esta presente en la papelería oficial.

En el escudo se puede apreciar una circunferencia de color amarillo, la cual  nos da el sentido espiralado del crecimiento del ser en forma ascendente, cuyo objetivo es el de proporcionar el desarrollo humano de las personas que interactúan en nuestro contexto. Dentro de la circunferencia  se puede leer el nombre de la Institución.
En el interior se puede apreciar una ojiva invertida, que significa la triada divina que nos lleva a la sabiduría.
En el interior de la ojiva, se encuentran unas montañas, que indican  el grado de dificultad que tenemos para lograr el ascenso, porque requiere de mucha tenacidad, esfuerzo, trabajo, compromiso y amor.
Además se encuentra una paloma volando como  signo de espiritualidad y paz, que cada uno de nosotros debe mantener en su interior.
Las palabras escritas en la ojiva le dan sentido a nuestro lema: “Educando con compromiso, en paz y convivencia”
 



[image: bandera]Artículo 19 – BANDERA



La Bandera de La Institución Educativa La Libertad, tambien forma parte de la imagen institucional, por lo cual siempre estará presente en los actos protocolarios, cívicos y culturales.
Consta de dos franjas horizontales iguales, la superior azul y la inferior vino tinto. El azul simboliza la paz y la ternura y el vino tinto representa la relación con la tierra y el arte. En el centro de la bandera se encuentra el escudo de la institución.
[image: ]Artículo 20 –  Mascota










La mascota de La Institución Educativa La Libertad, es un canguro con su cría, ya que es un animal que acoge la familia con calor, seguridad y amor, es veloz hacia el cambio, pasando  rápidamente de una posición a otra, además es irregular como ser.

Artículo 21 – Slogan

“Educando con compromiso, en paz y convivencia”


CAPÍTULO 6 – UNIFORME

El uniforme es el distintivo o carta de presentación que identifica a los estudiantes ante la comunidad, representa un alivio económico para la familia, establece lazos de identidad y pertenencia con la Institución, da sentido de igualdad referente a marcas y estilos, preservando a los estudiantes de la discriminación.

El uso del uniforme tiene como objetivo hacer que no existan diferencias entre los estudiantes, es una regla que se acepta al ingresar a la institución; así mismo, fuera de ella los estudiantes son identificados por el porte de este. Por ello el uniforme no puede estar sujeto a los cambios de la moda.

Artículo 22 – Uniforme diario para el personal femenino.
Gala: Falda color azul a cuadros, de prenses de 3 cm con dirección izquierda, talle a la cintura, largo a la altura de la rodilla, cinturón de 2 cm, hecho de la misma tela del uniforme y hebilla color plata. 
Camisa: Blusa blanca de cuello y manga corta. 
Medias: Medias blancas  larga colegial.
Zapato: Tipo colegial negro de atadura.

Artículo 23 –  Uniforme diario para el personal masculino
Jean: Azul Oscuro, clásico.
Camisa: Camiseta azul claro con cuello y el escudo de la institución estampado sobre el lado izquierdo parte superior.
Medias: Medias negras tipo calcetín (no tobilleras).
Zapato: Negro de atadura.
Correa: Negra 

Artículo 24 –  Uniforme educación física (hombres y mujeres)
Sudadera: Azul oscuro sin rayas, con el nombre de la institución estampado sobre la pierna izquierda, parte superior.
Camisa: Camiseta blanca con cuello y el escudo de la institución estampado sobre el lado izquierdo parte superior.
Medias: Medias negras.
Zapato: Tenis Negro.

Parágrafo1: Para los estudiantes de los CLEI, el uniforme será jean azul y camiseta blanca con cuello y el escudo de la institución estampado sobre el lado izquierdo parte superior.

Parágrafo 2: El uniforme de los estudiantes de la Institución se complementara con un buzo autorizado por la Institución, según diseño de la misma.

Artículo 25 –  Especificaciones generales sobre el uniforme
1. La camiseta o blusa deben permanecer por dentro del pantalón o falda respectivamente.
2. Cuando se use camisilla debajo de la camisa, esta deberá ser absolutamente blanca y sin estampados.
3. La sudadera de educación física debe portarse a la cintura sin simular que es descaderado y debe ir sin desprendimiento del ruedo de la bota.
4. El uniforme de educación física deberá usarse los días en que se tenga clase de educación física o en las fechas que la institución lo considere. De lo contrario siempre se deberá portar el uniforme de diario.
5. El uso de accesorios, aretes pulseras, manillas, moños, hebillas o cualquier otro accesorio debe estar en armonía con el uniforme, con un tamaño acorde y sin ser estrafalario.
6. El maquillaje de rostro y uñas es permitido en colores claros y tenues.
7. Ningún estudiante podrá usar parcial o totalmente tinturas o enjuagues extravagantes.
8. El uniforme es de uso obligatorio y los estudiantes lo portarán adecuadamente dentro y fuera de la institución hasta llegar a sus hogares. 
9. Los estudiantes tienen libertad de elegir el implemento para portar sus útiles (morral, bolso, maletín, etc.). Por ser un complemento del uniforme debe llevarse limpio, sin accesorios, letreros, tatuajes, aderezos u otros elementos que afecten la presentación personal.
10. En ninguna circunstancia se permiten complementos del uniforme diferentes a los estipulados en este manual de convivencia, salvo autorización de rectoría o coordinación.

Parágrafo: Las estudiantes que se encuentren en estado de gestación, podrán venir con el uniforme de educación física, reportando dicho estado a las directivas, quienes darán la debida autorización. Dicha decisión es de la estudiante, que si no quiere hacerlo podrá acudir con el uniforme de diario.


TITULO II –  GOBIERNO ESCOLAR Y ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL

CAPITULO 1 – GOBIERNO ESCOLAR

Artículo 26 – Órganos del gobierno escolar. 

El Gobierno Escolar de la Institución Educativa La Libertad estará constituido por los siguientes órganos:
1. El Consejo Directivo, como instancia directiva, de participación de la comunidad educativa y de orientación académica y administrativa del establecimiento. 
2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento. 
3. El Rector, como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del gobierno escolar. 
Los representantes en los órganos colegiados serán elegidos para períodos anuales, pero continuarán ejerciendo sus funciones hasta cuando sean reemplazados. En caso de vacancia, se elegirá su reemplazo para el resto del período.

Artículo 27 – Integración del Consejo Directivo.

El Consejo Directivo de la Institución Educativa La Libertad estará integrado por:
1. El rector, quien lo presidirá y convocará ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando lo considere conveniente. 
2. Dos representantes del personal docente, elegidos por mayoría de los votantes en una asamblea de docentes. 
3. Dos representantes de los padres de familia elegidos por el consejo de padres.
4. Un representante de los estudiantes elegido por el consejo de estudiantes, entre los alumnos que se encuentren cursando el último grado de educación ofrecido por la institución. 
5. Un representante de los exalumnos, elegido por el Consejo Directivo, de ternas presentadas a las organizaciones que aglutinen la mayoría de ellos o en su defecto, por quien haya ejercido en el año inmediatamente anterior el cargo de representante de los estudiantes.
6. Un representante de los sectores productivos organizados en un ámbito local o subsidiariamente las entidades que auspicien o patrocinen el funcionamiento del establecimiento educativo. El representante será escogido por el Consejo Directivo, de candidatos propuestos por las respectivas organizaciones. 

Parágrafo 1: Ocasionalmente asistirán por solicitud o llamado del Consejo cualquier otro miembro de la comunidad educativa, con voz pero sin voto.
Parágrafo 2: Dentro de los primeros sesenta días calendario siguientes al de la iniciación de clases de cada período lectivo anual, deberá quedar integrado el Consejo Directivo y entrar en ejercicio de sus funciones. Con tal fin el rector convocará con la debida anticipación, a los diferentes estamentos para efectuar las elecciones correspondientes.
Parágrafo 3: La secretaría del Consejo Directivo, será ejercida por la secretaria de la institución y no tendrá voz ni voto. 

Artículo 28 – Funciones del consejo Directivo.
Las funciones del Consejo Directivo de de la Institución Educativa La Libertad serán las siguientes:
1. Tomar las decisiones que afecten el funcionamiento de la institución; 
2. Servir de instancia para resolver los conflictos que se presenten entre docentes y administrativos con los alumnos del establecimientos educativo y después de haber agotado los procedimientos previstos en el reglamento o manual de convivencia; 
3. Adoptar el manual de convivencia y el reglamento de la institución; 
4. Fijar los criterios para la asignación de cupos disponibles para la admisión de nuevos alumnos; 
5. Asumir la defensa y garantía de los derechos de toda la comunidad educativa, cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado; 
6. Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente presentado por el rector; 
7. Participar en la planeación y evaluación del proyecto educativo institucional, del currículo y del plan de estudios y someterlos a la consideración de la secretaría de educación respectiva o del organismo que haga sus veces, para que verifiquen el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley y los reglamentos; 
8. Estimular y controlar el buen funcionamiento de la institución educativa; 
9. Establecer estímulos y sanciones para el buen desempeño académico y social del alumno que han de incorporarse al reglamento o manual de convivencia. En ningún caso pueden ser contrarios a la dignidad del estudiante; 
10. Participar en la evaluación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo de la institución; 
11. Recomendar criterios de participación de la institución en actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas; 
12. Establecer el procedimiento para permitir el uso de las instalaciones en la realización de actividades educativas, culturales, recreativas, deportivas y sociales de la respectiva comunidad educativa; 
13. Promover las relaciones de tipo académico, deportivo y cultural con otras instituciones educativas y la conformación de organizaciones juveniles; 
14. Fomentar la conformación de asociaciones de padres de familia y de estudiantes; 
15. Reglamentar los procesos electorales; 
16. Aprobar el presupuesto de ingresos y gastos de los recursos propios y los convenientes pagos legalmente autorizados, efectuados por los padres y responsables de la educación de los alumnos, tales como derechos académicos, uso de libros de texto y similares, y 
17. Darse su propio reglamento. 

Artículo 29– Integración del Consejo Académico.

El Consejo Académico de la Institución Educativa La Libertad estará integrado por el rector quien lo preside, el coordinador académico, un docente por cada área definida en el plan de estudios, un docente de preescolar, un docente de primero o segundo y un docente de tercero, cuarto o quinto.

Articulo 30 – Funciones del Consejo Académico.

El Consejo Académico cumplirá las siguientes funciones:
1. Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión de la propuesta del proyecto educativo institucional; 
2. Estudiar el currículo y propiciar su continuo mejoramiento, introduciendo las modificaciones y ajustes, de acuerdo con el procedimiento previsto en el presente decreto; 
3. Organizar el plan de estudios y orientar su ejecución; 
4. Participar en la evaluación institucional anual; 
5. Integrar los consejos de docentes para la evaluación periódica del rendimiento de los educandos y para la promoción, asignarles sus funciones y supervisar el proceso general de evaluación; 
6. Recibir y decidir los reclamos de los alumnos sobre la evaluación educativa, y 
7. Las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el proyecto educativo institucional. 

Artículo 31 – Funciones del Rector.
De acuerdo a la ley, le corresponde al rector de la Institución Educativa La Libertad:
1. La preparación del Proyecto Educativo Institucional, con la participación de los diferentes actores de la comunidad educativa.
2. Presidir Consejos directivo y académico y coordinar los distintos órganos del gobierno escolar. 
3. Representar el establecimiento ante las autoridades educativas y la comunidad escolar.
4. Formular planes anuales de acción y mejoramiento de calidad, y dirigir su ejecución.
5. Dirigir el trabajo de los equipos docente y establecer contactos interinstucionales para el logro de metas educativas.
6. Realizar el control sobre cumplimiento de las funciones correspondientes al personal docente y administrativo y reportar las novedades e irregularidades del personal a la Secretaría de Educación Municipal. 
7. Administrar el personal asignado a su institución en lo relacionado con las novedades y permisos.
8. Participar en la definición de perfiles para la selección de personal docente y en su selección definitiva.
9. Distribuir las asignaciones académicas y demás funciones de docentes, directivos docentes, administrativos a su cargo, de conformidad con las normas sobre la materia.
10. Realizar la evaluación anual de desempeño de los docentes directivos docentes y administrativos a su cargo.
11. Imponer las sanciones disciplinarias propias del sistema de control interno disciplinario de acuerdo con las normas vigentes.
12. Proponer a los docentes que serán apoyados para recibir capacitación.
13. Suministrar las informaciones requeridas de manera oportuna.
14. Responder por la calidad de de la prestación del servicio en su institución.
15. Rendir por lo menos cada seis meses un informe al consejo Directivo de la institución educativa.
16. Administrar el fondo de servicios educativos y los recursos que por incentivos se le asignen, en los términos de la ley.
17. Publicar una vez al semestre en lugares públicos y comunicar por escrito a los padres de familia, los docentes a cargo de cada asignatura, los horarios y la carga docente de cada uno de ellos.
18. Las demás que le sean asignadas por el Gobernador o el Alcalde para la correcta prestación

CAPÍTULO 2 – OTRAS ORGANIZACIONES INSTITUCIONALES

Artículo 32 –  Consejo de estudiantes. 
El Consejo de Estudiantes de la Institución Educativa La Libertad es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por la Institución.

El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grado, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso.
Los alumnos de nivel preescolar y de los tres primeros grados del ciclo de primaria, serán convocados a una asamblea conjunta para elegir un vocero único entre los estudiantes que cursan el tercer grado.

Corresponde al Consejo de Estudiantes:
1. Darse su propia organización interna; 
2. Elegir el representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de su representación; 
3. Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil; 
4. Animar, promover y sugerir actividades en bien de la formación integral de los educandos.
5. Ejercer control y veeduría de las funciones del  personero.
6. Recibir las quejas de las estudiantes frente al desempeño del personero.
7. Solicitar las amonestaciones o revocatoria del nombramiento del personero, de acuerdo con el caso; y
8. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia. 

Artículo 33 – Representante de grupo. 
El representante de grupo es quien asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los educandos en las actividades y procesos que se llevan a cavo dentro del aula. Será un vocero en cada uno de los grupos de la Institución. Podrá ser candidato al concejo de estudiantes.

El Consejo Directivo deberá convocar en una fecha dentro de las cuatro primeras semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los alumnos que cursen cada grupo, con el fin de que elijan de su seno mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso.

Corresponde al representante de grupo:
1. Invitar a deliberaciones en el grupo para presentar iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil; 
2. Animar, promover y sugerir actividades en bien de la formación integral de los educandos.
3. Trasmitir al concejo de estudiantes las inquietudes y sugerencias salidas de los debates realizados en el grupo.
4. Solicitar las amonestaciones o revocatoria del nombramiento del personero, de acuerdo con el caso; y
5. Las demás actividades afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el manual de convivencia. 

Articulo 34 – Representante de los estudiantes ante el consejo directivo.
Este representante será el vocero del estudiantado ante el consejo directivo; será elegido por el sistema de mayoría simple por los representantes de cada grado en el consejo estudiantil y debe ser del grado 11°. 
Deberá abrirse una convocatoria para que se puedan postular todos aquellos que cumpliendo con las mismas características del personero aspiren a este cargo. Será elegido por votación secreta y mayoría simple por los miembros del consejo estudiantil
El representante de los estudiantes ante el consejo directivo, tendrá las siguientes funciones:
1. Asistir y participar en el consejo estudiantil y en el consejo directivo.
2. Responsabilizarse de transmitir las propuestas de los estudiantes en el proceso de reforma del Manual de Convivencia.
3. Aportar desde su visión de estudiante en los temas y casos analizados en el consejo directivo.
4. Ofrecer al estudiantado un informe trimestral sobre su gestión

Artículo 35 – Personero(a).
El personero de los estudiantes de la Institución Educativa La Libertad, será un estudiante del grado 11°, el cual estará encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los estudiantes consagrados en la Constitución Política, las leyes, los reglamentos y el manual de convivencia.

El personero tendrá las siguientes funciones:
1. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes, para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación interna del establecimiento, pedir la colaboración del consejo de estudiantes, organizar foros u otras formas de deliberación; 
2. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los educandos sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre el incumplimiento de las obligaciones de los alumnos; 
3. Presentar ante el rector, las solicitudes de oficio que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes;
4. Cuando lo considere necesario, apelar ante el Consejo Directivo o el organismo que haga sus veces, las decisiones del rector respecto a las peticiones presentadas por su intermedio. 
5. Poner en conocimiento de las autoridades respectivas el no cumplimiento del reglamento o Manual de Convivencia por parte de los estudiantes.
6. Promover la realización de cursos, charlas, seminarios y talleres que conduzcan al incremento y mejoramiento de la calidad académica y formativa en la institución.
7. Diseñar estrategias que favorezcan las buenas relaciones interpersonales entre los estudiantes y en general en la comunidad educativa.
8. Presentará un informe trimestral de gestión al Consejo Estudiantil.

El personero de los estudiantes será elegido dentro de los treinta días calendario, siguientes al de iniciación de clases de un período lectivo anual. Para tal efecto el rector convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante voto secreto.
Artículo 36 –  Elección del Personero.
Esta elección tiene como fin la vivencia pedagógica del proceso democrático y la valoración del voto como manifestación máxima de la voluntad de un grupo y de la responsabilidad individual al elegir su representante. 

Este período electoral comprenderá las siguientes etapas:
1. Inscripción de las aspirantes al cargo.
2. Presentar un plan de gobierno a partir de las necesidades de los estudiantes y acorde con las funciones establecidas en el Manual de Convivencia, que responda a los procesos de formación integral. Este se desarrollará a corto, mediano y largo plazo.
3. La elección se realizará un mes después de haber iniciado las actividades escolares.

Parágrafo 1: El incumplimiento de las funciones del personero, o el no cumplimiento de su plan de gobierno, serán causales para la revocatoria de su mandato.
Parágrafo 2: El ejercicio del cargo de personero de los estudiantes es incompatible con el de representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo.  Pero el personero servirá de apoyo y asesoría ante el Consejo Directivo.
Parágrafo 3: Los estudiantes a ejercer los cargos de personero representante de grupo, representante ante el concejo de estudiantes y representante al consejo directivo deben, en lo posible, destacarse por:
1. Excelente conducta y buen comportamiento durante su permanencia en el colegio.
2. Buen nivel académico.
3. Tener disponibilidad para el cumplimiento de las actividades
4. Responsabilidad, ética y confiabilidad frente al cumplimiento de sus funciones.
5. Demostrar amplio sentido de participación, liderazgo positivo, respeto, serenidad, tolerancia y equidad.
6. Haber aprobado los juicios valorativos de todas las asignaturas del grado décimo (año anterior).

Articulo 37 – Revocatoria del mandato
Para revocarles el mandato a los representantes de grupo, representantes al consejo de estudiantes, al personero o al representante de los estudiantes ante el consejo directivo, se tendrá en cuenta:
1. No cumplir con el programa que presentaron al ser elegidos.
2. Incumplir las funciones propias de su cargo o haber perdido las características propias de este. Para tal efecto se nombrara a quien haya obtenido la segunda votación.

Articulo 38 –  Perdida de la Investidura
Cualquier representante perderá automáticamente la investidura por incurrir en una falta gravísima o tres faltas graves. En cuyo caso será reemplazado por quien haya logrado la segunda votación más alta y así sucesivamente se proseguirá en orden descendente en caso que exista algún obstáculo o impedimento a quien corresponda.

Articulo 39 – Contraloria Escolar.
La Contraloria Escolar de la Institucion Educativa La Libertad estara compuesta por el Contralor Escolar y el Grupo de Apoyo.

La contraloría escolar tendrá el acompañamiento de un docente seleccionado por el Rector de la institución educativa. 

Artículo  40 – Contralor Escolar. 
Será un estudiante que se encuentre debidamente matriculado en la institución educativa, que curse el grado décimo o undécimo, elegido democráticamente por los estudiantes matriculados

El contralor escolar tendra las siguientes funciones: 

1. Liderar la Contraloría Escolar de la Institución Educativa.
2. Ser vocero de la Contraloría Escolar ante la comunidad educativa.
3. Convocar a los integrantes de la Contraloría Escolar a una reunión ordinaria cada dos meses, o extraordinaria cuando sea necesario.
4. Representar la Contraloría Escolar ante la Red de Contralores Escolares.
5. Representar la Contraloría Escolar ante la Contraloría General de Medellín.
6. Solicitar a la Contraloría General de Medellín que realice las verificaciones que se consideren necesarias frente a las actuaciones de los gestores fiscales, a fin de que ésta determine si es procedente o no adelantar alguna acción de control fiscal.
7. Solicitar a la Contraloría General de Medellín las capacitaciones que estime necesarias para el adecuado desarrollo de las funciones que corresponden a la Contraloría Escolar.
8. Verificar la publicación en lugar visible los informes de ejecución presupuestal de ingresos y gastos de los FSE.
9. Verificar que el Rector publique semestralmente en cartelera las contrataciones que se haya celebrado con cargo a los Fondos de Servicios Educativos en la vigencia fiscal y la población beneficiada a través de los programas de gratuidad y derechos académicos y complementarios, restaurantes escolares, fondo de protección escolar, p.p y otros proyectos que tenga la Institución Educativa. 
10. Promover la comunicación en la comunidad educativa de las obras físicas que se van a realizar y el seguimiento para que las mismas se entreguen con la calidad requerida y con las necesidades de la población escolar.
11. Solicitar al rector la publicación en lugar visible la Resolución del Ministerio de Educación Nacional, sobre la asignación de recursos de gratuidad provenientes para estudiantes SISBEN 1 y 2, así como la destinación que se le da en el presupuesto de gastos según la aprobación del Consejo Directivo. 
12. Solicitar al rector la publicación en lugar visible el Decreto de transferencia municipal de recursos por concepto de gratuidad para los niveles de sisben 1,2 y 3. 

Articulo 41 – Perfil de los aspirantes a contralor escolar. 
Los aspirantes y/o candidatos a contralores escolares deberán tener un perfil definido así:

· Alumno con capacidad de liderazgo, respetuoso de la convivencia y buen desempeño académico.
· No tener faltas disciplinarias graves ni gravísimas dentro de los dos años anteriores a su postulación.
· Capacidad de diálogo, concertación y resolución pacífica de conflictos.
· Manifiesto sentido de pertenencia por la institución.
· Reconocimiento dentro de la comunidad educativa por respeto y valor hacia  los pares y demás miembros de la comunidad educativa.
· Capacidad y criterio de argumentación.

Artículo 42 – Requisitos para ser contralor escolar
· Será un estudiante que se encuentre debidamente matriculado en la institución educativa, que curse el grado décimo o undécimo.
· Presentar una propuesta asociada al desempeño como Contralor Escolar, el cual será publicado en las carteleras de la institución y demás medios de comunicación.
· No podrá ejercer al mismo tiempo como Personero Estudiantil ni como representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo o ante el Consejo Estudiantil.
· Haber recibido una sensibilización y/o capacitación por parte de la Contraloría General de Medellín.


Artículo 43 – Proceso de elección
El contralor escolar será elegido democráticamente por los estudiantes matriculados en los niveles de primaria, secundaria y CLEI, por el sistema de mayoría simple.

Se elegirá para un período de un año.

La elección se realizará el mismo día de las elecciones para el Personero Estudiantil.

El contralor escolar podrá ser reelegido siempre y cuando siga en cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

Parágrafo 1: En ausencia permanente del Contralor Escolar, corresponde al Grupo de Apoyo, designar entre ellos, un estudiante que reúna las calidades exigidas para el reemplazo, hasta terminar el periodo para el cual fue elegido el Contralor saliente. La elección se hará por mayoría simple, con la mitad más uno de todos los miembros del Grupo de Apoyo.

Parágrafo 2: Para revocarle el mandato al contralor escolar,  se tendrá en cuenta:
- No cumplir con el programa que presentaron al ser elegidos.
- Incumplir las funciones propias de su cargo o haber perdido las características propias de este. 


Artículo 44 – Grupo de apoyo de la contraloría escolar. 
Estará conformado por un estudiante matriculado por cada grado que curse de sexto a undécimo. Se elegirá democráticamente un representante por cada grado, por votación interna que realizará el alumnado el mismo día de la elección del Contralor Escolar. 

Parágrafo 1: El contralor escolar realizará sus funciones pedagógicas con el respaldo del grupo de apoyo.
Parágrafo 2: En ausencia permanente de algún integrante del grupo de apoyo, se realizará el mismo procedimiento de elección.
Paragrafo 3:  El perfil de los aspirantes a conformar el grupo de apoyo seran los mismos del aspirante a Contralor Escolar.

El grupo de apoyo de la contraloría escolar tendra las siguientes funciones: 

1. Elegir el Secretario (a) de la Contraloría Escolar para llevar el libro de actas. 
2. Apoyar el ejercicio del Control Fiscal en la institución educativa.
3. Conocer el Proyecto Educativo Institucional (PEI).
4. Conocer el presupuesto de la respectiva institución educativa y el plan de compras y verificar el cumplimiento de los resultados previstos con los gastos que se ordenan.
5. Solicitar las actas del Consejo Directivo de la respectiva institución educativa relacionadas con presupuesto.
6. Estudiar y analizar la información que sea allegada a la Contraloría Escolar.
7. Presentar propuestas al Contralor relacionadas con las funciones inherentes a la Contraloría Escolar.
8. Designar el reemplazo del Contralor Escolar en ausencia definitiva del elegido por la comunidad educativa.

Artículo 45 – Incentivos a la participación. 
El ejercicio del Contralor Escolar, equivaldrá a las horas de prestación de servicio social estudiantil obligatorio. Para hacerse acreedor de este incentivo, deberá ejercer sus funciones durante todo el período para el cual fue elegido.

Artículo 46 – Deberes de la  contraloría  escolar 
· Respetar el PEI y el manual de convivencia.
· Abstenerse de brindar información a los medios de comunicación y /ó personas ajenas a la institución educativa.
· Manejar  diligentemente el archivo.
· Cumplir el conducto regular.


Artículo 47 – Archivos de la controlaría escolar. 
El rector de la institución, garantizará al contralor escolar un espacio seguro y apropiado para el manejo del archivo, en donde reposarán como mínimo, los siguientes documentos: 

- Copia del acta del proceso electoral de cada contralor firmado por el rector.
- Libro de Actas de reuniones del grupo de apoyo.
- Correos remitidos a la Contraloría General de Medellín
- Correos, informes, comunicados, solicitudes o demás documentos remitidos al rector o director o al Consejo Directivo.
- Los correos y correspondencia de las situaciones que así lo ameriten dirigidos a otros organismos oficiales. 
- Correos y correspondencia en general remitida a la Secretaría de educación.
- Las citaciones ordinarias y extraordinarias que realicen.
- Documentación presentada, enviada o recibida por la Contraloría General de Medellín, la Red de Contralores Escolares.
- Documentos de las capacitaciones, para que las generaciones siguientes posean material de consulta e información.
- Relación anual de actividades realizadas.


Artículo 48 – Sobre el informe de gestión.
El informe anual, que se presentara al final de año deberá ser firmado por el Contralor Escolar y el Secretario del grupo de apoyo. Podrá contener los siguientes elementos:
- Actividades realizadas relacionadas con la cultura de control fiscal, como capacitaciones realizadas por la Contraloría General de Medellín, carteleras, talleres y demás.
- Reuniones ordinarias y extraordinarias, fechas, temas tratados y conclusiones.
- Informe de las actividades realizadas de la Red de los Contralores Escolares.

Artículo 49 –  Consejo de padres.
El Consejo de Padres de la Institución Educativa La Libertad es un órgano participativo de los padres de familia, destinado a asegurar su continua participación en el proceso educativo de sus hijos, además de contribuir a elevar los resultados de la calidad del servicio.
Está conformado por un padre que representa cada uno de los grados. Estos serán nombrados por mayoría en reunión por grado, en la que deben estar presentes al menos el 50% de los padres de familia. La votación se realizará luego de una hora de iniciada la reunión. La reunión debe ser convocada por la rectoría del plantel durante el primer mes del año escolar, contando desde la fecha de iniciación de las actividades académicas.

La expresión padres de familia comprende a los padres y madres, así como a los tutores, o quienes ejercen la patria potestad, o acudientes debidamente autorizados. (Art. 1 del decreto 1286 de abril 27 de 2005)

La asamblea general de padres de familia está conformada por la totalidad de padres de familia, quienes son los responsables del ejercicio de los derechos y los deberes en relación con el proceso educativo de sus hijos. (Art. 2 y 3 del decreto 1286)

Artículo 50 –  Composición y funciones del consejo de padres
El Consejo de padres nombrará un presidente, un vicepresidente, un secretario y delegados ante organismos donde tenga interés y sea requerido

El Consejo de Padres y sus dignatarios ejercerán las funciones en coordinación con las directivas y pedirán expresa autorización cuando asuman responsabilidades que comprometan el establecimiento ante otras autoridades o instancias.

El Consejo de Padres es vocero de la comunidad educativa cuando se realiza un proyecto de iniciativa popular.

Artículo 51 – Funciones del presidente del consejo de padres
1. Participar como miembro del Consejo Directivo.
2. Presidir las reuniones del Consejo de Padres.
3. Coordinar la agenda de las reuniones.
4. Solicitar a la Rectoría, la Coordinación y la Secretaría de la Institución, así como a la Secretaría del Consejo de Padres, los Comités y los delegados, información sobre los asuntos del servicio educativo del plantel en el marco de la Constitución, la Ley 115 o Ley de educación y el Derecho de los Niños y las Niñas.
5. Presentar proyectos.
6. Firmar actas y correspondencia del Consejo de Padres.

Parágrafo: Ante la ausencia de Asociación de Padres de Familia, en la Institución, el Consejo de Padres podrá nombrar el segundo delegado de los padres al Consejo Directivo dentro de los padres presentes, que representen los grados de la sección diferente a la del presidente electo.

Artículo 52 – Funciones del vicepresidente del consejo de padres
1. Reemplazar temporal o parcialmente al presidente.
2. Representar el Consejo de padres por delegación del presidente.
3. Emprender acciones en común acuerdo con el presidente.

Artículo 53 –  Funciones del secretario del consejo de padres
1. Convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias en asocio de la rectoría y la coordinación del colegio, con no menos de cinco días de anticipación, señalando lugar y hora.
2. Redactar las actas de las reuniones del Consejo de Padres.
3. Redactar las comunicaciones del Consejo.
4. Manejar el archivo de base de datos, actas, correspondencia y otros documentos.
5. Leer comunicaciones y documentos.
6. Notificar el resultado de las votaciones.
7. Firmar correspondencia delegada.

Artículo 54 – Funciones de los miembros del consejo de padres
1. Participar en reuniones con voz y voto.
2. Presentar opiniones, ideas y proyectos.
3. Hacer parte de comisiones y comités.

Artículo 55 – Comités de trabajo del consejo de padres
El Consejo de padres participará en los componentes del PEI: Directivo, pedagógico, administrativo y de comunidad, como se describe a continuación.

1. Componente directivo  

Comité de plan de mejoramiento: el consejo de padres nombrará dos representantes de los padres de familia para la continua revisión y ajustes que requiere el plan de mejoramiento institucional.
Comité de cultura, recreación y deportes: Fomenta y apoya los talentos artísticos, científicos y deportivos de los estudiantes, implementando políticas, realizando gestiones y participando en el calendario de celebraciones del plantel. Conformado por padres de familia, el personero y docentes del proyecto de tiempo libre.
Comité de convivencia: El consejo de padres participará en El comité de convivencia, que está conformado por: el rector quien lo preside, los(as) coordinadores(as), dos representantes de los profesores (uno de primaria y otro de bachillerato), el (la) docente de apoyo (o el psicólogo que trabaja en convenio con la Institución), dos representantes del consejo de padres y el personero de la institución.  El comité de convivencia se reúne en la séptima semana de cada período y atiende todos los casos pendientes que se les lleva a estudiantes con dificultades en su comportamiento.

2. Componente administrativo

El consejo de padres nombrara dos representantes para el consejo directivo. Este está conformado por el Rector quien lo preside, dos representantes de los docentes, dos representantes de los padres de familia, un representante del sector productivo, un representante de los estudiantes que debe cursar el último grado que ofrece la Institución y un egresado de la Institución.

3. Componente pedagógico
El consejo de padres, escogerá entre sus miembros, los representantes al Sistema Institucional de Evaluación Escolar.

4. Componente de comunidad
El consejo de padres participará en este componente con un representante en el comité del restaurante.

Funciones de los comités
1. Reunirse periódicamente en asocio de los directivos y /o docentes delegados por la rectoría para integrar la instancia de participación efectiva y continua en el proceso educativo de los hijos e hijas, según lo establecido en el decreto 1286 de 2005.
2. Nombrar un coordinador.
3. Presentar informes verbales y por escrito, dentro de los términos señalados por el reglamento.
4. Realizar archivo de documentos.

Artículo 56 – Reuniones del consejo de padres
El Consejo de Padres se reunirá mensualmente por derecho propio y al menos tres veces al año por convocatoria de la rectoría y la coordinación del plantel.

Las reuniones ordinarias se realizarán en la sede de la institución, cada mes. Tendrán una duración de dos horas, contadas a partir de la verificación del quórum

Si por cualquier causa el Consejo de Padres no se puede reunir en las fechas indicadas, lo hará tan pronto como le fuere posible, dentro del periodo legal de tres días.

Artículo 57 – Periodo legal del consejo de padres
El lapso por el cual los representantes al consejo de son elegidos, es de un año, prorrogable solo por un periodo más de un año (Ley 115 de 1994 y decreto reglamentario 1860 de 1994).

Artículo 58 – Comité de convivencia

Es un órgano que participa como séptima instancia del debido proceso.

El comité de convivencia estará integrado por el rector quien lo preside, los(as) coordinadores(as), dos representantes de los profesores (uno de primaria y otro de bachillerato), el (la) docente de apoyo (o el psicólogo que trabaja en convenio con la Institución), dos representantes del consejo de padres y el personero de la institución.  El comité de convivencia se reúne en la séptima semana de cada período y atiende todos los casos pendientes que se les lleva a estudiantes con dificultades en su comportamiento.

El Comité de Convivencia tendrá las siguientes funciones:
1. Contribuir a la solución de conflictos y problemas individuales, familiares y grupales (Artículo 40, ley 115 de 1994, literal c) 
2. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes. 
3. Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los miembros de la Comunidad Educativa sobre las lesiones a sus derechos (Artículo 28, Ley 115 de 1994, literal b) 
4. Conocer el rendimiento académico y comportamental de los y las estudiantes y participar en las acciones de mejoramiento. (Artículo 7 Ley 115 de 1994, literal c) 
5. Acompañar los procesos orientados a la resolución pacífica de los conflictos. 
6. Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los alumnos y lograr en coordinación con otros estamentos las soluciones más adecuadas. 
7. Apoyar la función pedagógica para cumplir la tarea educativa en forma adecuada. 
8. Tomar decisiones y resolver en séptima  instancia, los conflictos de convivencia que se presentan en la comunidad educativa.
9. Diseñar, aplicar y hacer cumplir los instrumentos necesarios para ejecutar los proceso de su competencia
10. Establecer estímulos para los estudiantes, docentes y padres de familia que se distingan por su colaboración en el mantenimiento del orden y la disciplina o por la promoción de las relaciones armónicas entre los miembros de la Institución
11. Evaluar el comportamiento de los estudiantes durante cada período escolar y al final del año académico, y lo consignarán en un acta. El personero escolar, conocerá de las decisiones tomadas.

Artículo 59 – Componentes de gestión
Composición y funciones de los componentes de gestión
En la Institución Educativa La Libertad la comunidad educativa participa activamente, integrando comités de acuerdo a las áreas de gestión: académica, directiva, administrativa y de comunidad; teniendo así cada comité representantes de todos los estamentos de la comunidad educativa a saber: estudiantes, padres de familia, directivo docente y personal administrativo. Las funciones de cada comité se describen a continuación:
1. Académico. Este componente indaga por los elementos estructurales de la gestión académica, los aspectos básicos de las prácticas de aula, el seguimiento y la evaluación

2. Directivo. Este componente indaga por la gestión directiva y el horizonte institucional, establece el fundamento filosófico y la proyección de la Institución que dan sentido y orientan los planes y proyectos Institucionales. Además involucra los procesos orientados a facilitar la coordinación e integración de los procesos institucionales y la inclusión del establecimiento educativo en los contextos local y regional. 
3. Administrativo. Este componente indaga por la gestión administrativa, además  distribuye los recursos financieros, físicos, logísticos y humanos necesarios para la prestación del servicio educativo. En esta área se analiza la capacidad de la Institución para guiar sus sistemas de apoyo en beneficio del quehacer pedagógico y la manera como la administración fundamenta su razón de ser en función de las demandas de la gestión académica. 
4. De comunidad. El área de gestión de la comunidad comprende aquellos procesos orientados al análisis de las necesidades de la comunidad y al desarrollo de la capacidad de respuesta de la institución educativa hacia su comunidad, y la sociedad en general. 


TITULO III- CRITERIOS DE USO DE BIENES COLECTIVOS

CAPITULO 1 - CUIDADOS DE LA PLANTA FÍSICA

Es responsabilidad de cada integrante de la comunidad educativa velar porque:
1. El salón esté en constante orden.
2. El pupitre esté en buenas condiciones.
3. Las paredes, ventanas, pupitres, etc. estén libres de letreros, calcomanías o dibujos.
4. Las canecas para la basura sean utilizadas correctamente.
5. Los espacios comunes y materas de la institución educativa se conserven y mantengan limpios.
6. Los baños permanezcan limpios y sin letreros en las puertas o paredes.
7. No se desperdicie el agua.

CAPITULO 2 – NORMATIVIDAD

Artículo 60 – Restaurante.
Es responsabilidad de los estudiantes:
1. Ser respetuosos con las personas que laboran y atienden en el restaurante.
2. Tener un buen aseo personal, antes y después de consumir los alimentos.
3. Tener un comportamiento excelente dentro del restaurante: respetar el turno, entregar el ficho, no hacer comentarios desagradables sobre el almuerzo que pueden quitar el apetito a los compañeros.
4. Los estudiantes deben de consumir todos los alimentos, porque la minuta diaria es preparada de acuerdo con un programa nutricional.
5. Consumir todos los alimentos dentro del restaurante y no llevarlos al salón o a la casa.
6. Los estudiantes no deben hablar con la boca llena y deben permanecer sentados hasta terminar todos los alimentos.
7. Al terminar de almorzar deben colocar con cuidado la bandeja, la cuchara y el vaso en las vasijas asignadas para la limpieza.
8. No es permitido jugar con los alimentos, gritar o pasar alimentos a otro plato o botar la comida.
9. Pagar puntualmente los aportes en las fechas indicadas.

Artículo 61 – Salas de informática. 
Debe recordarse que es un aula de estudio y aprendizaje para todos, por eso los usuarios de la misma deben:
1. Ingresar a la sala en silencio y orden, siempre con las manos limpias.
2. Atender las sugerencias del monitor o el docente encargado.
3. Sentarse en el quipo asignado por el docente o el monitor.
4. No prender equipos que no se vaya a utilizar, y al encenderlos hacerlo correctamente, en caso de no saber, dirigirse a la persona responsable de la sala. 
5. Revisar que el equipo esté completo y en buen estado. En caso contrario, avisar de inmediato cualquier anomalía al docente o monitor de la sala. De no hacerlo tal hecho se podrá tomar como indicio de que es autor de dicha anomalía.
6. Los equipos y dispositivos deben permanecer en su lugar, no se deben realizar cambios sin previa autorización.
7. Cuidar los equipos para su duración y buen funcionamiento.
8. No consumir ningún tipo de alimentos y bebidas dentro de la sala, no fumar ni ingerir bebidas alcohólicas.
9. Al terminar la sesión de trabajo, apagar correctamente el equipo, dejarlo limpio y en orden.
10. Evitar traer dispositivos que puedan contagiar con virus informático al equipo y revisar previamente los dispositivos de almacenamiento que se ingresan a la sala con el antivirus instalado. 

11. Cuidar el equipo y usarlo en grupo cuando es necesario.
12. Aprovechar la conexión a Internet para ampliar conocimientos, no para consultar páginas de carácter extra académico (de carácter personal). 
13. No incorporar a los equipos elementos externos como memorias USB, MP3, y de más elementos reproductores sin previa autorización del personal encargado de la sala. 
14. Se debe utilizar audífonos dentro de la sala, para no interrumpir el desarrollo de las actividades de otros usuarios. 
15. Al transcurrir cinco minutos de utilización del equipo y se presenta algún tipo de daño en cuanto a software y hardware se evaluará su responsabilidad; en caso de ser menor de edad los padres serán los responsables.
16. No esta autorizado para instalar programas, ni modificar la configuración de los equipos.
17. No está permitido el acceso a páginas pornográficas, ni bajar software para dejarlos en los equipos.
18. La reparación y mantenimiento de los equipos sólo puede hacerlo  personal autorizado por la Mesa de ayuda.
19. Los Docentes de la Institución deben reservar el aula como mínimo dos día antes de la clase previo lleno del formato. Si no puede asistir al turno reservado debo avisar con anticipación.

20.  El aula abierta de Medellín Digital, además de las anteriores consideraciones, tendrá en cuenta  lo siguiente: 

Equipos del aula abierta.

· El responsable del aula abierta será una persona vinculada a la institución.
· Los monitores del aula abierta, serán estudiantes de los grados Octavos, Novenos, Decimos y Undécimos, previamente seleccionados y que reúnan el perfil.
· El docente de la última hora de cada jornada, con apoyo de los monitores deberá apagar el equipo, diligenciar la bitácora indicando como entrega la sala y cerrar la puerta del salón.
· El docente verificará que los monitores cumplan sus funciones, reportando cualquier novedad al responsable de la sala.
· Si se presentan inconformidades en el servicio debe comunicarlo por escrito a la Coordinación o a la Rectoría. 
· Siempre deberá permanecer el docente encargado de la clase acompañando a los alumnos.
· El director de cada grupo nombrará un estudiante como monitor del aula abierta, manejo de los pc móviles y los pc de su respectiva aula.

Equipos PC – Moviles
Se utilizaran por los docentes y estudiantes en su hora de clase, con el fin de apoyar las actividades académicas, formativas, investigativas y pedagógicas.
Para garantizar el buen funcionamiento será necesario cumplir las normas establecidas para su utilización:
· Reservo el número de equipos y en el horario que los requiera mínimo con dos día de anticipación.
· Accedo únicamente a la cuenta correspondiente alumno o profesor y a los servicios autorizados, al finalizar debo cerrar la sesión, apagar el equipo y entregarlo al monitor correspondiente.
· No esta permitido descargar imágenes, videos, música e instalar en los discos duros. Guardo la información producida en la sesión en unidades extraíbles: CD, USB, vacunándolos con anticipación.  Los viernes se eliminará la información de los PC.
· Cuando utilizo el PC no debo consumir bebidas, chicles ni ningún tipo de comestibles.
· No esta permitido hacer cambios en la configuración del equipo.
· En caso de fallas, pérdida o daño del equipo informo a los monitores y al coordinador encargado.
· Utilizo el equipo solo para actividades académicas, no descargo, ni utilizo material sensible para otros usuarios.
· El servicio de Internet es gratuito, solo lo utilizo para investigar, consultar o buscar información requerida para realizar la actividad indicada por el docente.
· El estudiante tiene derecho de ser bien tratado por los monitores.
· Apago el celular, radio o cualquier otro dispositivo electrónico que interfiera con los equipos informáticos.
· Aplico normas de silencio y orden.
· Si no puedo asistir al turno reservado debo avisar con anticipación.
· Si se presentan inconformidades en el servicio debe comunicarlo por escrito a los coordinadores quien son los administradores de los equipos informáticos.
· Al finalizar la hora de clase los monitores se cercioraran de que los equipos queden bien apagados y organizados.  Diligenciaran la bitácora.
· Los computadores no pueden salir del colegio.
· Los portátiles son de uso exclusivo para la labor pedagógica.
· Cada grupo de alumnos debe tener un equipo asignado, al igual que el de aula abierta. 

Administradores
El administrador general de los diferentes espacios es el rector quien nombrará los Coordinadores, y el responsable del aula abierta para administrar cada espacio: Aula abierta, PC móviles, PC – aula.
Los coordinadores de cada jornada cumplirán las siguientes funciones:
· Verificarán el cumplimiento de las funciones de los monitores.
· Hacer cumplir las normas de uso de cada uno de los recursos informáticos.
· Diligenciar las bitácoras correspondientes.
· Verificar los viernes la realización del mantenimiento preventivo y realizar las reservas correspondientes.
· Notificar al docente encargado del mantenimiento los daños ocasionados para solicitar la reparación a la mesa de ayuda.
· Mensualmente recoger las bitácoras de los diferentes espacios, diligenciar la planilla correspondiente y entregar el informe al docente encargado de realizar los indicadores de uso.

Equipos del aula de clase.
· El docente del aula es el responsable del computador que se encuentra en este espacio.
· Solicitar con anticipación la instalación del software requerido para un área especifica.
· Los estudiantes no deben manipular el computador si autorización del docente.
· Procurar el debido orden y limpieza del computador.
· Registrar los formatos de uso. 
· Reportar daños a el coordinador


Articulo 62 – Laboratorio

Para un adecuado uso del laboratorio, los estudiantes deben tener presente: 
Dar correcto uso a los equipos, que le son confiados para el desempeño en las actividades académicas.
Ayudar a la preservación de los equipos y el aseo del laboratorio.
Desarrollar las labores en total orden y silencio.
Verificar el estado de los equipos antes de recibirlos para posteriormente devolverlos de igual forma.
Responder por los equipos, explícitamente por hurto y daño.
Los equipos solo se usaran con fines educativos.
Prohibido escribir en las mesas, asientos y equipos.
Prohibido ingresar personas particulares o extrañas al laboratorio.
Prohibido ingresar o ingerir bebidas, alimentos y fumar dentro del laboratorio.
Prohibido concurrir al laboratorio en estado de embriaguez o bajo el influjo de narcóticos o drogas enervantes.
Para las practicas, se requiere del uso de la bata de laboratorio, la cual será de manga larga.

Artículo 63 – Cafeterías.
Es deber de los usuarios de la misma:
1. Tratar con respeto y cortesía a los tenderos.
2. Respetar la fila.
3. Comprar solo en los descansos o cuando un docente, un coordinador o el rector  lo autorice.

Artículo 64 – Placa Polideportiva.
La placa polideportiva cubierta será utilizada para las clases de educación física y por otras áreas con previa planeación, programación e información, y durante los descansos se utilizará para los juegos intercalases y otras actividades lúdicas y recreativas.

1. Prohibiciones en pro del cuidado de la placa:
· Subirse a las porterías ó dejar las maletas encima de ellas.
· Halar o colgarse de los aros de baloncesto y redes de protección.
· Subir a las estructuras metálicas de la placa.
· Lanzar los balones, aros, discos ultímate ó demás elementos hacia el techo del coliseo.
· Jugar con balones, discos, y objetos que puedan causar daños a las estructuras circundantes.

2. Recomendaciones para el cuidado del área deportiva:
· Mantenerla libre de basuras, escombros y cualquier objeto que perturbe el normal desarrollo de las actividades allí realizadas.

Artículo 65 – Baños.

Es deber de los usuarios
1. Hacer uso de los baños solo en horario diferente al horario de clase, excepto con prescripción médica.
2. Hacer buen uso de las baterías sanitarias: cuidando las instalaciones, conservando su limpieza y ahorrando agua, por lo que se han de usar los orinales y los sanitarios de acuerdo a la necesidad fisiológica para la que fueron diseñados.
3. Usar la unidad sanitaria exclusivamente para evacuar necesidades fisiológicas, e higiene de las manos. 
4. Hacer uso de los baños asignados a cada estamento.
5. Usar el baño correspondiente a su género.


TITULO IV - PROCEDIMIENTOS

CAPITULO 1 - DE ADMISIÓN.

Las familias y estudiantes aspirantes a vincularse con nuestra institución deberán adquirir el formulario de inscripción, el cual deberán entregar con los documentos que se le indican en el folleto adjunto entregado, de acuerdo al grado al que se desea ingresar.
Los padres de familia e hijos aspirantes asisten a una actividad en la fecha acordada, donde podrán conocer aspectos relacionados con la institución y resolver sus inquietudes sobre la misma.

Los padres de familia deben matricular a su hijo en la fecha indicada por la institución, después de adjudicado el cupo. La adjudicación de los cupos la hará la institución en forma discrecional, luego del estudio de los documentos solicitados, el resultado de las actividades (examen y entrevista) y la disponibilidad de cupos. El Rector de la institución determina la disponibilidad de cupos para cada grado teniendo en cuenta las necesidades de cada nivel escolar y la Visión Institucional.

CAPITULO 2 – DE MATRÍCULA.

La matricula es el acto por el cual el aspirante, debidamente admitido, adquiere la calidad de estudiante de la institución, esta se legalizará con las firmas del Rector, Estudiante, Padre de Familia y/o Acudiente y Secretaria.
Con la suscripción del acta, el estudiante, sus padres y/o acudientes aceptan todos los principios, objetivos, valores y normas de la institución consagrados en este Manual de Convivencia, comprometiéndose a respetarlo y cumplirlo.

Artículo 66 – Proceso de matrícula para estudiantes nuevos:
Los nuevos aspirantes seleccionados podrán matricularse y firmar el Contrato de Matricula luego del cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Fotocopia del carné de la EPS.
2. Fotocopia de la Tarjeta de Identidad para los alumnos de 7 años en adelante, o cédula de ciudadanía para quienes hayan cumplido la mayoría de edad.
3. Registro Civil de Nacimiento del estudiante aspirante.
4. Informes académicos, y Paz y Salvo de la institución de procedencia.
5. Hoja de vida o ficha de seguimiento original de la institución de procedencia.
6. Los estudiantes que ingresan a un grado de primaria deberán traer los certificados de calificaciones del grado anterior debidamente firmado. Los estudiantes que ingresan a un grado de bachillerato deberán traer el certificado de calificaciones de quinto de primaria y los grados de bachillerato anteriormente cursados, debidamente firmados.
7. Tres fotos tamaño 3*4 cm., marcadas al dorso con nombre completo y grado al que ingresa el estudiante.
8. Fotocopia del carné de vacunas ampliada (solo para grados de preescolar y hasta tercero de primaria.

Artículo 67 – Proceso de matrícula para estudiantes antiguos:

Los estudiantes antiguos, previo cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidas para la promoción en las normas legales y en el presente Manual de Convivencia, procederán cada año lectivo, a la fecha y hora señaladas por la institución, a renovar su matrícula y suscribir el acta respectiva, junto con el rector, Padre de familia y/o acudiente y la Secretaria de la institución.

Para firmar un contrato de matrícula para el siguiente periodo escolar es necesario cumplir con los siguientes requisitos:

Ser promovido al siguiente grado de escolaridad o autorización del consejo académico para repetir el mismo grado en la institución. Dicha autorización se hará con el fin, no de excluir a los estudiantes que tengan problemas de aprendizaje, sino para no perjudicar a los estudiantes que desean aprender, con la presencia de estudiantes que reprueben el año por falta de interés y compromiso en sus labores académicas, y que además no posibilitan, con su comportamiento un ambiente propicio de aprendizaje. 

Estar a paz y salvo con todo concepto la institución.

Fotocopia del carné de la EPS.

CAPITULO 3 - PERMANENCIA
Todo estudiante debidamente matriculado podrá ejercer su derecho de hacer parte activa de la Comunidad Educativa de la institución y además tendrá el deber de conocer, aceptar y cumplir la normatividad vigente contemplada en el presente Manual de Convivencia, durante su permanencia en la Institución.

El proceso de matricula debe estar regulado por las disposiciones que señala el Consejo Directivo, amparándose en la Ley General de Educación y Secretaria de Educación.

El padre de familia o acudiente al matricular a su hijo en nuestra institución asume unos deberes para con el proceso de formación integral de su hijo o acudido, en los que se debe evidenciar su compromiso, responsabilidad, orientación y acompañamiento frente al proceso educativo. Su presencia cuando la institución lo requiera es de obligatoria asistencia. En caso de la no reiterada asistencia del padre de familia o acudiente, la institución, en cabeza del rector, informará a las comunidades correspondientes, tal como lo ordena la ley de infancia y adolescencia, al asignarle como una obligación complementaria de las instituciones educativas, en el parágrafo 2 del artículo 44:  “Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, maltrato, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil.” Y en el parágrafo 9 del mismo artículo: Reportar a las autoridades competentes, las situaciones de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil detectadas en niños, niñas y adolescentes.

El estudiante que incumple con los compromisos pactados en el Contrato Pedagógico Disciplinario, da una muestra clara de su poco interés por permanecer y continuar sus estudios en la institución, por lo tanto el consejo académico determinara las condiciones o no de la permanencia del estudiante en el plantel. El estudio de dicho caso será remitido al Consejo Directivo.

Si un estudiante es evaluado por el consejo académico y se determina que es evidente su desacato a la normatividad vigente contemplada en el Manual de Convivencia, faltándole identidad con la filosofía, principios y valores institucionales y en la atención a sus dificultades se ha adelantado un debido proceso en el cual no se observa voluntad de cambio, este consejo expedirá un concepto favorable o no frente a la permanencia del estudiante en la institución, dicho concepto pasara al Consejo Directivo quien definirá la situación del estudiante.

Parágrafo: La Institución educativa no está obligada a mantener indefinidamente entre sus integrantes a quienes de manera constante y reiterada quebranten el Manual de Convivencia.

CAPÍTULO 4 - PROCEDIMIENTOS DE QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS.

Todo reclamo, queja o sugerencia se debe presentar por escrito y las instancias ordinarias, las cuales deberán seguirse en estricto orden, salvo casos excepcionales, serán:

Docente.
Docente director de grupo.
Coordinador.
Consejo Académico.
Rector.
Consejo directivo.

En las instancias personales, se debe resolver el problema dentro de los cinco (5) días calendario siguiente a su presentación. Las del Consejo Académico y Directivo es la sesión próxima.

CAPITULO 5 – PERMISOS DE SALIDAS Y EXCUSAS.

Los permisos para ausentarse del plantel están prohibidos por las circunstancias de inseguridad que vive la ciudad. 

En casos especiales, el educando presenta una solicitud escrita y firmada por el educando, el padre  de familia o acudiente. El coordinador llamará al hogar para verificar dicha solicitud y deja salir al educando bajo la responsabilidad del padre o acudiente. Si no hay permiso de sus padres o acudientes no podrá autorizarse la salida del educando.

En el caso de los niños menores de 14 años, la salida de la institución deberá hacerse en compañía del padre de familia, el acudiente o, en caso de no ser posible la asistencia de los mismos, de un adulto responsable. Dicho rango de edad coincide con los lineamientos planteados por la ley de infancia y adolescencia, así como del código civil al ubicar el inicio de la pubertad en dicha edad y plantear un tratamiento jurídico diferente para los menores de edad cuya edad oscile entre los 14 y 18 años.

CAPITULO 6 – HORARIOS DE ATENCIÓN.

Los horarios de atención a padres de familia por parte de los docentes, es el horario que los mismos establezcan, el cual está determinado por la asignación académica e intensidad horaria de cada profesor.

TITULO V - SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN ESCOLAR.

CAPITULO 1 – CONSIDERACION GENERAL.

El Sistema Institucional de Evaluación Escolar (SIIE), será aquel se sea aprobado, adoptado e incorporado en el PEI.

CAPITULO 2 – SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO

Articulo 68. –  Reglamentación del servicio social obligatorio. 
El servicio social obligatorio hace parte integral del currículo y, del P.E.I. de La Institución Educativa La Libertad,  y debe atender  los siguientes objetivos generales: 

1. Sensibilizar al educando frente a las necesidades, intereses, problemas y potencialidades de la comunidad, para que adquiera y desarrolle compromisos y actitudes en relación con el mejoramiento de la misma. 
2. Contribuir al desarrollo de la solidaridad, la tolerancia, la cooperación y el respeto a los demás, la responsabilidad y el compromiso con su entorno social. 
3. Promover acciones educativas orientadas a la construcción de un espíritu de servicio para el mejoramiento permanente de la comunidad y a la prevención integral de problemas socialmente relevantes. 
4. Promover la aplicación de conocimientos y habilidades logrados en áreas obligatorias definidas de estudios que favorezca el desarrollo social y cultural de las comunidades. 
5. Fomentar la práctica del trabajo y el aprovechamiento del tiempo libre, como derechos que permitan la dignificación de la persona y el mejoramiento de su nivel de vida. 

Artículo 69 – Intensidad 
Durante el tiempo de formación en los grados 10º y 11º,  los estudiantes podrán desarrollar la prestación de servicio social estudiantil obligatorio con una intensidad de ochenta (80) horas. Lo anterior es requisito indispensable para la obtención del título de bachiller, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11º del Decreto 1860 de 1994, en armonía con el artículo 88 de la Ley 115 de 1994. 

Artículo 70 – Actividades que se pueden desarrollar
Los estudiantes de la Institución, tienen la opción de prestar su Servicio Social Obligatorio en el espacio de trabajo que deseen de acuerdo a sus capacidades y presencias. Estos espacios de trabajo se dividen en:

INTERNOS: El estudiante presta su servicio social dentro de la misma Institución, teniendo para ello las siguientes alternativas: 
1. Proyectos pedagógicos y transversales: El estudiante presta su colaboración en la realización de los diversos proyectos institucionales, por ejemplo Proyecto ambiental, Proyecto para la formación democrática y ciudadana. 
2. Apoyo Pedagógico en Primaria: Colaborando con los profesores de Preescolar a quinto en la elaboración de material didáctico y acompañamiento en los descansos o una actividad con fines pedagógicos. 
3. Biblioteca: Colaborando en la organización del material e inventario 
4. Sala de informática: colaborando y asesorando en el buen manejo de los equipos y actividades que allí se realicen.
5. Restaurante escolar: Colaborando en la coordinación de filas, marcación de fichos y organización de mesas y sillas.
6. Oficinas de coordinación y secretaria: Colaborando con las labores de  oficina y organización de carpetas.
7. Tiempo Libre: Colaborando con los profesores de Educación  física durante los descansos en ambas jornadas realizando arbitraje de partidos, elaboración de planillas, y actividades lúdico-recreativas. 
8. Campañas de concientización sobre el buen uso y cuidado del colegio y sus enseres. 
9. Acompañamiento en Actividades académicas en grados inferiores, acompañamiento a los estudiantes en la realización de trabajos extra clase. 

EXTERNOS: El estudiante presta su servicio social en una de las instituciones con las cuales el colegio pueda realizar algún convenio para el desarrollo del proyecto, como lo pueden ser: 

1. Biblioteca del barrio: Realizando servicios de organización de material y campañas de promoción de lectura.
2. Trabajo con niños del sector: un día semanal en jornada contraria, orientando talleres de manualidades.
3. Iglesia Torcoroma: Colaborando con las labores de la Parroquia.
4. Diagnóstico del Barrio: consultando a las instituciones zonales sobre las necesidades del sector, para ayudar a la resolución de las problemáticas detectadas.
5. Junta de Acción Comunal: Realizando actividades de apoyo.
6. Policía Nacional: realización de encuestas. 
7. Secretaria de Salud: Campañas de salud y prevención.
8. Y en general con entidades gubernamentales y no gubernamentales, especializadas en la atención a las familias y comunidades. 

Articulo 71 – Reglamento para las estudiantes que realizan el Servicio Social Obligatorio.
1. Presentarse puntualmente a las actividades del programa 
2. El estudiante que no asista a las actividades, durante tres sesiones, será retirado del programa. Exceptuando incapacidad médica o calamidad familiar. 
3. El estudiante que tenga tres retardos a su sitio de trabajo obtendrá una falla.
4. Cada falla del estudiante debe ser justificada por el padre de familia.
5. El estudiante tiene la obligación de dar buen trato a las personas inscritas en el programa, expresando en amabilidad, respeto, afecto y apoyo. 
6. El estudiante tiene el deber de responder por el material didáctico, pedagógico o que en general le sea entregado para el desarrollo de sus actividades 
7. El estudiante debe asistir a las actividades de trabajo social con el traje adecuado, uniforme o sudadera de la Institución, e impecable presentación personal. 
8. Están rotundamente prohibidas las visitas de amigos o familiares de los estudiantes a las áreas de trabajo asignadas.
9. El estudiante deberá permanecer dentro del sitio de trabajo, durante el horario asignado, no está permitido retirarse antes de la hora indicada.
10. El estudiante está en la obligación de diligenciar y presentar oportunamente el reporte de las horas realizadas a los docentes coordinadores del proyecto.
11. El padre de familia del estudiante, o su acudiente, deberán firmar una autorización en la cual indica que está enterado del sitio de trabajo de su hijo y el horario asignado. 

Artículo 72 – Funciones de los Docentes Coordinadores del Servicio Social Obligatorio.
1. Realizar los contactos pertinentes con otras instituciones para el desarrollo de los programas de servicio social obligatorio, previo contacto por parte del estudiante.
2. Coordinar con las personas encargadas dentro del colegio la manera cómo las estudiantes van a desarrollar su labor. 
3. Colaborar con la elaboración de los proyectos, que las estudiantes realizarán en sus respectivos frentes de trabajo. 
4. Supervisar que los proyectos se desarrollen adecuadamente. 
5. Verificar asistencia y puntualidad de las estudiantes en los diversos espacios de trabajo. 
6. Coordinar actividades con las personas encargadas de los diferentes espacios de trabajo. 
7. Ubicar a cada estudiante en un espacio de trabajo del proyecto general organizando los horarios. 
8. Solucionar los inconvenientes e imprevistos que se presenten durante el desarrollo del proyecto. 

Artículo 73 – Graduación 
El título de bachiller académico se otorga a los estudiantes de grado once y CLEI 6 que hayan aprobado todos los niveles, ciclos y grados contemplados en la ley 115 de 1994 y el decreto 3011 de 1997. Además, se debe atender a la ley 107 de 1994 que establece que para poder obtener el título de bachiller en cualquiera de sus modalidades, todo estudiante, deberá haber cursado 50 horas de Estudios Constitucionales; así también, a la Resolución 4210 de 1996, que establece el Servicio Social Estudiantil Obligatorio como condición para optar al título de Bachiller, con un mínimo de 80 horas.


CAPITULO 3- VISITAS DOMICILIARIAS

El trato personalizado con los educandos y padres de familia nos acerca mucho más al ideal de educación que proyectamos para el presente y el futuro; por ello es menester planear estrategias que permitan un acercamiento entre la institución educativa y el hogar.

De allí la importancia de las visitas domiciliarias, como una de las principales herramientas en la tarea de tender un puente y articular la labor formativa del hogar con la labor formativa de la Institución.

Artículo 74 – Intensidad de las visitas domiciliarias 
Las visitas domiciliarias se realizarán una vez cada periodo, y el número de hogares a visitar será de tres.

Artículo 75 – Actividades a realizar por parte del docente es las visitas domiciliarias
1. Explicación al padre del porqué de la visita domiciliaria: Esta primera actividad busca que el padre de familia o acudiente comprenda lo importante que es para nuestra institución contar con su participación, y que la Institución tiene la obligación y el deseo de auxiliarle en la labor educativa y formativa del estudiante, pero que en esta labor el mayor grado de responsabilidad es suya.
2. Recorrido de la casa del alumno: Este recorrido permitirá al docente hacerse una idea de la cotidianidad del estudiante. En el mismo se debe prestar especial atención al número de habitaciones e identificar cuál es la habitación del estudiante, con quienes las comparte, en donde duerme, entre otros. Esta actividad estará limitada por la actitud del estudiante y su grupo familiar, con el fin de respetar la intimidad del mismo.
3. Identificación de los ambientes de aprendizaje: Las características del ambiente de aprendizaje existente en el hogar repercuten directamente en la calidad de las actividades extra clase realizadas por los estudiantes en su hogar. De aquí la necesidad de no limitarse a llenar un cuestionario, sino que cada pregunta y su respectiva respuesta sea un motivo para reflexionar con el padre de familia o acudiente acerca de las condiciones domésticas en las que el estudiante realiza sus labores extra clase.
4. Presentar informe escrito de la visita

Artículo 76 – Preguntas que se deberán responder en las visitas domiciliarias
Las preguntas que deberán responderse son:
1. Características físicas del lugar en el cual el estudiante realiza normalmente sus labores académicas.
2. Horario de realización de las mismas.
3. Qué factores de distracción  existen.
4. En compañía de quien realiza el estudiante las labores académicas.
5. Material de apoyo existente.
6. Estrategias utilizadas cuando se presentan dificultades para la realización de las labores académicas.

Artículo 77 – Indagación de las visitas domiciliarias
Indagar por la forma en que se manejan las relaciones interpersonales dentro del hogar. Como se relacionan entre sí: Los padres y estudiante, hermanos y otros. En este aspecto es muy importante identificar cómo se da el manejo de la disciplina, y cuáles son los proyectos de vida de quienes conforman el grupo familiar. De nuevo en esta labor, es de vital importancia que el docente no se límite a indagar sino que ayude a mejorar la labor formativa del hogar. 

Por ejemplo en el aspecto sancionatorio, recordarle que la sanción no busca castigar sino motivar el cambio de la conducta negativa y que debe tener relación con la misma. Además que las sanciones deben ser de hacer más que de no hacer. Por ejemplo, es más efectivo poner cómo sanción que lave y trapee para que aprenda a tener su habitación en orden, a prohibirle ver televisión, pues el estudiante simplemente cambiara esta labor por otra que también le sea grata.

Indagar por las actividades que realiza el estudiante en su tiempo libre.

Articulo 78 – Presentación de los informes de las visitas domiciliarias
El informe de la visita domiciliaria deberá ser presentado dentro de los 15 días calendario siguientes a la realización de la misma.

Artículo 79 – Formato de las visitas domiciliarias
El formato para presentar el informe de la visita es el siguiente.
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Las visitas domiciliarias que se planean y realizan en la Institución deben contener los siguientes aspectos:
1. DATOS PERSONALES
(Nombre del estudiante, grupo, teléfono, dirección, barrio, nombre del docente, fecha de la visita).
2. OBJETIVO: Identificar los ambientes de aprendizaje en los hogares de los alumnos, para propiciar un mejoramiento de los mismos desde la Institución.
3. JUSTIFICACIÓN (¿Por qué se hace la visita domiciliaria?, ¿de qué manera contribuye a la actualización y desarrollo del PEI?, ¿qué problema o situación ayuda a comprender y solucionar?). 
 4. DIAGNÓSTICO
(Síntesis de las características generales de los ambientes de aprendizaje en los hogares de los alumnos, en aspectos generales como: características personales, conformación familiar y contexto socioeconómico que rodea al estudiante).
4. ACTIVIDADES REALIZADAS
5. EVALUACIÓN DE LA VISITA DOMICILIARIA (hechos significativos, breve reflexión pedagógica).



TITULO  VI – ESTÍMULOS

	Artículo 80 –  comportamientos que merecen ser estimulados
	Artículo 81 –  Estímulos

	Buen rendimiento académico y un comportamiento acorde al manual de Convivencia
	Mención de honor a la excelencia. Se resalta cada período, además se les realizara la respectiva anotación en la ficha de seguimiento

	Espíritu de Liderazgo para promover valores en el grupo.
	Reconocimiento público en actos cívicos o culturales.

	Méritos deportivos, científicos, intelectuales, artísticos, culturales, humanísticos u otros que contribuyan a incrementar el buen nombre de la institución.
	Placas o menciones de honor alusivas al hecho.

	Promover la limpieza, aseo, embellecimiento de la institución educativa y en general acciones en beneficio del medio ambiente.
	Reconocimiento público en actos cívicos o culturales.

	Liderar procesos en beneficio de la convivencia ciudadana y mejoramiento de la comunidad educativa.
	Reconocimiento público en actos cívicos o culturales.

	El cambio de actitudes y comportamientos negativos por actitudes y comportamientos positivos.
	Reconocimiento público en actos cívicos o culturales.

	El estudiante que sobresalga por su responsabilidad, capacidad intelectual y colaboración.
	Monitoria de área.

	La práctica de los valores cívicos, militares y ciudadanos.
	Izada de bandera.

	Destacarse en valores, rendimiento académico, participación en la Comunidad Educativa durante toda la permanencia en la Institución.
	Medalla al mejor estudiante en la ceremonia de graduación de los estudiantes.

	Alcanzar el mejor puntaje en las pruebas ICFES.
	Reconocimiento en la ceremonia de graduación.




TITULO VII DERECHOS Y DEBERES

CAPITULO 1- DERECHOS Y DEBERES DE LOS(AS) ESTUDIANTES

	Artículo 82 – Derechos de los(as) estudiantes
	Artículo 83 – Deberes de los(as) estudiantes

	FUNDAMENTALES

	Reconocimiento de los derechos y deberes fundamentales consignados en la Constitución Nacional.
	Cumplir con todas las responsabilidades constitucionales y las normas contempladas en esta, de tal forma que no se vulnere el derecho de los otros.

	Derecho a la vida.
	No cometer actos que de una u otra forma atenten contra el derecho a la vida o a la propiedad ajena: atraco, secuestro, sicariato, extorsión, delincuencia juvenil, corrupción de menores, agresiones graves de palabra o de hecho a cualquier persona (Art. 11 y 49 Constitución Política) 

	Toda persona tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico. (Artículo 16 de la Constitución Política).Toda persona tiene derechos respecto de la comunidad.
	Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. (Artículo 20 de Derechos Humanos).

	Ser orientado oportuna y adecuadamente en su proceso formativo en áreas de la superación personal, académica, cultural, social, sexual y espiritual.
	Tener disposición y disponibilidad para la formación como un ser social integro, lo que implica entre otras no traer, portar, contemplar o poner en circulación material pornográfico.

	Que en el marco del derecho a la vida y a la salud y los derechos del menor (Art. 11 y 44 de C. P. N.) le sean tenidas en cuenta y se le respeten los estados transitorios de enfermedad y a que en caso de accidente, su situación se coloque en lugar de prioridad por parte del superior más próximo, quien le deberá procurar, facilitar y poner en contacto con los recursos que la situación amerite.
	Respetar la vida y la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa.

	Al libre pensamiento, libertad de culto, expresión e ideología política.
	Respetar el libre pensamiento, libertad de culto, expresión e ideología política de cualquiera de los integrantes de la comunidad.

	A ser reconocidos, valorados y promovidos por los integrantes de la comunidad educativa.
	Valorar y respetar la integridad de los miembros de la comunidad educativa.

	A no ser discriminado por razones de raza, etnia, religión, genero, opciones sexuales y culturales.
	Respetar y valorar la diversidad en sus diferentes expresiones.

	Portar el uniforme de la institución, siendo reconocido como miembro activo de la misma.
	Utilizar el uniforme de la institución solamente en actividades académicas o en representación de la misma. Cuidar de su presentación personal, portando con decoro los uniformes de la institución.

	Recibir atención oportuna y eficaz de manera respetuosa, por parte de los estamentos institucionales
	Estar dispuestos al dialogo con el ánimo de fortalecer las relaciones interpersonales buscando solución a las dificultades que se le presenten 

	A ser tratado con cortesía y respeto
	Ser amable y cortés con todos los miembros de la comunidad educativa. 

	DERECHOS ACADÉMICOS

	A que la institución educativa certifique la escolaridad, de acuerdo con las normas vigentes
	Respetar los procedimientos establecidos por la institución para la certificación solicitada

	Ser evaluado continua y oportunamente en las actividades curriculares, de acuerdo con la normatividad vigente
	Prepararse de forma consciente para asumir los procesos evaluativos y de confrontación de aprendizajes. 

	Ser informado periódica, clara y oportunamente sobre la marcha de su proceso de formación integral. Tener conocimiento del seguimiento académico
	Responsabilizarse de todos los procesos de formación humana y académica, dando a conocer oportunamente a sus padres o acudientes las citaciones para tal fin.

	Participar en actividades curriculares que contribuyan a su desarrollo integral.
	Dar el máximo rendimiento de acuerdo con las capacidades académicas, artísticas, culturales y deportivas. 

	Que se tengan en cuenta las excusas justificadas por ausencias o retardos firmados por sus padres o acudientes; accediendo en un tiempo prudente para cumplir con las responsabilidades escolares pendientes
	Dar explicación oportuna y veraz de las impuntualidades o inasistencias, respaldando el procedimiento con excusa firmada por sus padres o acudientes. De no contar con justificación para su ausencia, los profesores no están obligados a aplicarle evaluaciones y recibirle actividades o trabajos asignados 

	Recibir orientación oportuna en su proceso curricular.
	Reportar, apoyar y acatar las observaciones de los diferentes estamentos que conforman la Comunidad Educativa.

	Ser evaluado de acuerdo con las políticas institucionales al respecto, las cuales se enmarcan en lo establecido por el Ministerio de Educación Nacional y sus oficinas delegadas. Objetando los resultados, o no de acuerdo a su criterio.
	Conocer las normas evaluativas que rigen en la institución.

	Participar en todos los procesos de formación integral académico, sin discriminación alguna.
Reclamar frente a los derechos, por algún motivo que considere  se le vulneren.
	Conocer y acatar el presente Manual de Convivencia.

	DE PARTICIPACIÓN

	Ser miembro activo de la Comunidad Educativa y la sociedad en general.
	Respetar los símbolos patrios y cívicos.

	Participar directamente o a través de representantes en los organismos colegiales, en la planeación, realización y evaluación del proceso curricular y a elegir y ser elegido para dichos organismos.
	Presentar propuestas o proyectos que beneficien a la Comunidad Educativa o a una parte de ella, participando así en el desarrollo de la institución.

	Hacer sugerencias, exponer ideas y presentar proyectos en pro del mejoramiento institucional.
	Ser leal con la institución, velando por sus intereses, proyectando la mejor imagen de ella y evitando participar en comentarios que vayan en detrimento suyo o de alguna de las personas que la conforman. 

	Informarse acerca de las actividades curriculares y extracurriculares, participando activamente en ellas.
	Conocer el plan de estudios y la estructura curricular que forma parte del Proyecto Educativo Institucional.

	Ser elegido para representar a la Institución.
	Elegir representantes a los diferentes estamentos del gobierno escolar.

	Ser atendido cuando presenta sugerencias a sus compañeros, docentes, padres de familia y administrativos.
	Presentar sugerencias respetuosas que busquen el mejoramiento de la institución y participar en los medio de comunicación activa de la Institución.

	Ser evaluado luego de una inasistencia justificada.
	Presentar oportunamente una excusa en el cuaderno de comunicaciones, por inasistencia a las clases o eventos programados por la institución. 

	AMBIENTALES

	Gozar de un ambiente sano, aseado, ordenado, seguro y estético.
	Contribuir con el aseo, mejoramiento y embellecimiento de la planta física, y el cuidado de  jardines. 

	A ser respetados y velar por una sana convivencia social. 
	No traer, portar o utilizar armas de tipo alguno, ni convertir elementos en armas. 

	Disfrutar de un ambiente escolar sano y adecuado que contribuya a la formación personal e integral, tanto dentro como fuera de la Institución.
	No traer a la institución, poner en circulación, buscar o consumir sustancias psicoactivas (cigarrillo, alcohol, marihuana, entre otras). 

	A disfrutar de las instalaciones locativas, deportivas y del mobiliario existente.
	Realizar los descansos fuera del aula en los lugares asignados para ello. Utilizar de manera adecuada los diferentes espacios institucionales cumpliendo con el reglamento establecido para cada lugar 

	Tener una institución en la cual se sienta acogido, respetado y valorado.
	Querer la institución, demostrando gusto por estar en ella y un gran sentido de pertenencia, observando un comportamiento adecuado dentro y fuera de la misma.

	CULTURALES Y RECREATIVOS

	Conocer la filosofía de la institución y la normatividad que la rige.
	Respetar y ser consecuente con la filosofía y la normatividad de la institución.

	Una programación racional de actividades curriculares y al conocimiento del cronograma de actividades, de tal forma que se respete el derecho al desarrollo y a la recreación y a atender otros compromisos según sus intereses.
	Asistir puntualmente a las clases y demás actividades programadas por la Institución 

	Disfrutar del descanso dentro de la institución, el deporte, y distintas formas sanas de recreación en los tiempos previstos para ello.
	Contribuir para que en la institución exista un ambiente favorable en el desarrollo de actividades de sano esparcimiento, deporte y recreación. 

	Utilizar los distintos servicios que le brinda la institución en los horarios establecidos. 
	La utilización adecuada de los espacios, servicios, actividades, instrumentos y recursos que ofrece la institución, cumpliendo con las normas fijadas para ello.

	DEBIDO PROCESO

	A ser atendido por el comité de convivencia, el cual es presidido por el Rector.
	Hacer uso honesto de los mecanismos de defensa en procesos disciplinarios.

	Corregir sus equivocaciones asumiendo las consecuencias que de ellas se desprendan según este Manual de Convivencia.
	Asumir con responsabilidad y aceptación las sanciones producidas por sus acciones atendiendo al debido proceso.

	Acudir a instancias superiores en caso de no ser debidamente atendido en el nivel que corresponda, siguiendo los canales de comunicación con una actitud cortés y veraz
	Respetar el conducto regular establecido por la institución para resolver un conflicto o dificultad 

	A conocer los estímulos, sanciones y procedimientos que regula el manual de convivencia.
	Hacer valer los procedimientos para sanciones y estímulos planteados en el manual de convivencia.

	Acceder a cualquier instrumento de control y seguimiento que le involucre, pudiendo objetar lo anotado o complementarlo, aportando claridad, para que así el juicio que se emita desde ellos sea justo.
	Atender respetuosamente a los llamados y seguimientos realizados por los docentes y demás instancias institucionales. Cuidar y respetar los instrumentos de seguimiento y control institucional 

	Ser respetado por todos los miembros de la Comunidad Educativa, atendiendo con amabilidad sus reclamaciones.
	Respetar a todos los miembros de la Comunidad Educativa.

	Recibir orientación y asesoría en lo referente a la problemática de orden personal, moral, académico y disciplinario
	Ser respetuoso y cumplir con el conducto regular. 



CAPITULO 2 - DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA.
La expresión padres de familia comprende a los padres y madres, así como a los tutores, o quienes ejercen la patria potestad, o acudientes debidamente autorizados. (Art. 1 del decreto 1286 de abril 27 de 2005)

La asamblea general de padres de familia está conformada por la totalidad de padres de familia, quienes son los responsables del ejercicio de los derechos y los deberes en relación con el proceso educativo de sus hijos. (Art. 2 y 3 del decreto 1286)

	Artículo 84 – Derechos de los padres de familia
	Artículo 85 – Deberes de los padres de familia

	Conocer el sistema institucional de evaluación de los estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio de año escolar.
	Participar, a través de las instancias del gobierno escolar, en la definición de criterios y procedimientos de la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y promoción escolar

	Acompañar el proceso evaluativo de los estudiantes.
	Realizar seguimiento permanente al proceso evaluativo de sus hijos

	Recibir los informes periódicos de evaluación.
	Analizar los informes periódicos de evaluación

	Recibir oportunamente respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas sobre el proceso de evaluación de sus hijos.
	Matricular  oportunamente  a  sus  hijos  y  asegurar  su  permanencia  durante  su edad escolar obligatoria.

	Elegir el tipo de educación que de acuerdo con sus convicciones, procure el desarrollo integral de los hijos e hijas, de conformidad con la constitución y la ley.
	Contribuir para que el servicio educativo sea armónico con el ejercicio al derecho de la educación y en cumplimiento de sus fines sociales y legales.

	Conocer con anticipación o en el momento de la matrícula las características de la Institución, los principios que orientan el Proyecto Educativo Institucional, el manual de convivencia, el plan de estudios, las estrategias pedagógicas básicas, el sistema de evaluación escolar y el plan de mejoramiento institucional.
	Cumplir con las obligaciones contraídas en el acto de matrícula y en el manual  de convivencia, para facilitar el proceso educativo.

	Expresar de manera respetuosa y por conducto regular sus opiniones respecto del proceso educativo de sus hijos e hijas, y sobre el grado de idoneidad del personal docente y directivo de la Institución Educativa La Libertad.
	Contribuir en la construcción de un clima de respeto, tolerancia y   responsabilidad mutua que favorezca la educación de los hijos y la mejor relación  entre los miembros de la comunidad educativa.

	Participar en el proceso educativo que desarrolle el establecimiento y de manera especial, en la construcción, ejecución y modificación del Proyecto Educativo Institucional.
	Comunicar oportunamente, y en primer lugar a las autoridades del  establecimiento educativo, las irregularidades de que tengan conocimiento, entre otras, en relación con el maltrato infantil, abuso sexual, tráfico o consumo de drogas ilícitas.  En caso de no recibir pronta respuesta, acudir a las autoridades competentes.

	Recibir respuesta suficiente y oportuna a sus requerimientos sobre la marcha del establecimiento y sobre los asuntos que afecten particularmente el proceso educativo de sus hijos, e hijas
	Apoyar  al  establecimiento  en  el  desarrollo  de  las  acciones  que  conduzcan  al mejoramiento  del  servicio  educativo  y  que  eleven  la  calidad  de  los  aprendizajes, especialmente  en  la  formulación  y  desarrollo  de  los  planes  de  mejoramiento institucional.

	Recibir durante el año escolar y en forma periódica, información sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos e hijas. 
	Acompañar  el  proceso  educativo  en  cumplimiento  de  su  responsabilidad  como primeros educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal el desarrollo de valores ciudadanos.

	Conocer la información sobre los resultados de la prueba de evaluación de la calidad del servicio educativo y, en particular de la Institución Educativa La Libertad.
	Participar en el proceso de auto evaluación anual del establecimiento educativo.

	Elegir y ser elegido para representar a los padres de familia en los órganos de gobierno escolar y ante las autoridades públicas, en los términos previstos en la Ley General de Educación y en sus reglamentos.
	Asistir a las reuniones de padres de familia programadas por la Institución y en caso de no asistencia enviar la debida excusa.

	Ejercer el derecho de asociación con el propósito de mejorar los procesos educativos, la capacitación de los padres en los asuntos que atañen a la mejor educación y el desarrollo armónico de los estudiantes. 
	Presentarse a la Institución mensualmente en las fechas programadas como parte del seguimiento del   Contrato Comportamental y/o Académico; en caso de que no le llegue la información, solicitar la debida citación a través de su hijo o telefónicamente. En caso de no asistencia enviar la debida excusa.

	Recibir  un  trato  respetuoso  y  cordial  de  las  directivas,  docentes,  estudiantes, personal administrativo y de apoyo logístico.
	Presentarse a la Institución cada vez que sea requerido.  En caso de no asistencia enviar la debida excusa.

	Obtener  la  información  oportuna  acerca  de  la  filosofía,  objetivos,  reglamento, matriculas y programas que la institución realice.
	Propiciarse y respetar la filosofía, los objetivos, el reglamento y los programas de la institución. 

	Ser atendidos en forma cordial y efectiva por Directivos y Docentes.
	Cumplir con el horario de atención establecido por la institución o convenido con el docente director de grupo

	Ser informados oportunamente sobre los procesos académicos y disciplinarios de sus hijos o acudidos.
	Reclamar de manera oportuna los informes académicos de sus hijos o acudidos.

	Pertenecer  y  dirigir  las  organizaciones  de  padres  de  familia  que  se  conformen dentro de la institución.
	Asistir a las capacitaciones y charlas propuestas por el proyecto de escuela de padres.

	Ser escuchados en sus iniciativas y críticas constructivas
	Aportar iniciativas que conlleven al mejoramiento permanente de la institución.

	A presentar peticiones respetuosas a las autoridades de la institución y a que les sean respondidas o solucionadas de conformidad con las normas legales vigentes.
	Seguir el conducto regular de la institución ante alguna petición, queja o reclamo.

	A solicitar la cancelación de la matricula de sus hijos o hijas, o acudidos si existe una causa justa.
	Realizar la respectiva cancelación de matrícula de su acudido (a) cuando este sea retirado de la institución.

	Exigir una alta calidad académica en la formación de los estudiantes de conformidad con lo establecido en el proyecto educativo institucional.
	Propiciar ambientes de estudio que permitan un mejor rendimiento académico para sus hijos (as) y velar por el porte adecuado del uniforme.

	A no ser discriminado por razones políticas, filosóficas, sociales, raciales o de sexo.
	Ser tolerante y fomentar en sus hijos el valor de la diversidad cultural, étnica, religiosa y sexual. 

	A participar en la formulación, revisión y reformas del manual de convivencia y del proyecto educativo institucional.
	Comprometerse con el estudio del manual de convivencia y contribuir a su mejoramiento. 




CAPITULO 3 - DERECHOS Y DEBERES DE LOS(AS) DOCENTES

Los docentes tienen a su cargo todo el proceso de formación de los estudiantes, tanto en lo académico como en lo comportamental, por lo tanto sobre ellos recae la responsabilidad de contribuir, junto con las familias, a la formación integral del educando en lo personal y social. Ellos serán los responsables de la estructuración de un ciudadano apto para asumir retos del mundo de hoy y vivir en comunidad.

	Articulo 86 –  Derechos de los (las) docentes
	Articulo 87 – Deberes de los (las) docentes

	Administrar su área de forma autónoma y siguiendo las orientaciones generales de la institución y del Ministerio de Educación Nacional
	Programar, asignar y evaluar a los estudiantes en trabajos teóricos y prácticos de consulta, que estén al alcance de sus capacidades, en los que profundicen y/o amplíen lo aprendido en clase.
Mantener el orden y la disciplina durante la clase.
Informar a los alumnos de los resultados de las evaluaciones periódicas, antes de pasarlas a las secretarias, a fin de atender los posibles reclamos.
Plantear sus clases y actividades de acuerdo con las orientaciones y normas del M.E.N., la Filosofía y Misión de la Institución y proveerse de material didáctico necesario para su buen desarrollo.

	A ser participes de los procesos de planeación, organización, ejecución y evaluación de los proyectos y programas de la institución.
	Elaborar y entregar los informes disciplinarios y/o académicos solicitados por el coordinador respectivo.
Presentar en las fechas indicadas los registros de alumnos como planillas de seguimiento, diario de campo, observador del alumno, planeación general, control de asistencia y otros.
Participar en la elaboración y desarrollo de P.E.I, desempeñando con diligencia las funciones que le sean asignadas, al interior de los componentes o grupos de trabajo institucionales.
Mantener un sistema de evaluación permanente acorde a lo establecido en el Sistema Institucional de Evaluación Educativa (SIEE);  que permita establecer los logros y dificultades del proceso de formación de los estudiantes.
Diseñar, ejecutar y evaluar programas y proyectos, orientados a lograr la integración y convivencia armónica en los diferentes estamentos de la comunidad educativa

	Presentar descargos frente a dificultades que se puedan presentar con estudiantes, padres de familia o con un miembro de la Comunidad Educativa.
	Hacer los descargos de manera escrita, de manera imparcial y con respeto.

	Conocer los procesos que se adelantan en relación al cumplimiento de su labor, y a ser orientados frente a las dificultades que se les puedan presentar en su desempeño.
	Cumplir los procesos que se adelantan en relación al cumplimiento de su labor.

	Brindar sus aportes a la construcción e implementación del Proyecto Educativo Institucional y programas de área entre  otros.
	Compartir conocimientos claros, actualizados y acordes con los intereses y necesidades de alumnos, alumnas y medio social, generando espacios de reflexión permanente en aras de comprometerse vivencialmente con la Filosofía de la Institución.

	Utilizar adecuadamente los espacios y recursos que ofrece la institución
	Responder por el uso adecuado de los equipos y materiales confiados a su manejo

	Participar de los organismos institucionales en los cuales tienen presencia. Además a ejercer su derecho de elegir y ser elegido democráticamente para dichos cargos.
	Participar activamente de las actividades complementarias organizadas por la institución educativa (fiestas cívicas, deportivas y culturales) que requieren de su aporte y presencia.

	A un trato digno enmarcado en el respeto por la condición humana y profesionalismo
	Manejar con discreción: notas, evaluaciones y decisiones tomadas a nivel académico y/o disciplinario.
Observar una excelente presentación personal.

	A realizar sugerencia y propuestas para el mejoramiento de su condición laboral, humana y de los procesos institucionales.
	Mantener y fomentar la comunicación entre todo el cuerpo docente, con el fin de propiciar la unidad de criterios en la formación de valores, niveles de desempeño y rendimiento escolar de los alumnos a su cargo.

	Recibir información oportuna sobre las normas laborales que lo rigen
	Cumplir con el horario laboral, con las horas de clase asignadas y con las actividades escolares a su cargo.
Justificar por escrito las ausencias ante el (la) coordinador(a).
Aceptar la asignación de director de grupo o la función que se le asigne en su lugar.
Asistir puntualmente y a la jornada completa de las reuniones de planeación, capacitación y demás programadas por la institución, en caso de ausencia presentar excusa por escrito a el (la) coordinador(a), buscar la información sobre los acuerdos y asumirlos.
Mantener el aseo en el aula y acompañar su realización a la última hora de clase.
Atender las indicaciones del coordinador general sobre métodos, procedimientos, Intensidad de la materia y demás que le formulen para mejorar la marcha de la institución.
Las demás funciones que le sean asignadas encaminadas al mejoramiento institucional.

	Recibir información sobre la filosofía, políticas, objetivos y todo el proceso educativo que distingue a la institución.
	Cumplir con el perfil del docente de la institución. Ser modelo para los estudiantes, educando y formando con ejemplo.

	Participar en nombre de la institución en eventos de carácter pedagógico para los cuales sea elegido.
	Ser modelo para los estudiantes, educando y formando con ejemplo.

	Recibir cualificación y actualización docente por parte de la institución o permiso para asistir a ellos, dentro o fuera de la ciudad, con el aval del rector y los requerimientos pertinentes.
	Aplicar los conocimientos adquiridos en las capacitaciones en pro del mejoramiento de las prácticas docentes

	Ser informado, atendido y escuchado oportunamente por las directivas en sus justos y respetuosos reclamos, siguiendo el conducto regular
	Realizar los reclamos a los directivos de manera oportuna y asertiva de manera escrita.

	Recibir estímulos y reconocimientos por su labor docente y sentido de pertenencia
	Trabajar con ética y amor por su profesión

	Apoyo en trabajos de investigación o publicaciones en beneficio de la institución, colaborándole con equipos, materiales, espacios, tiempo y otros recursos disponibles.
	Ser un permanente investigador apropiándose de nuevos saberes y herramientas del acto educativo, a fin de estimular el desarrollo intelectual, social, cultural y ético de los alumnos.

	Presentar propuestas y actividades en pro del crecimiento académico, humano y espiritual de la comunidad educativa
	Demostrar ante sus alumnos competencia académica y formación pedagógica.

	Conocer por medio de inducción los procesos administrativos y académicos que se adelantan en la institución.
	Cumplir cabalmente con las jornadas de inducción y capacitación y solicitar orientación adicional cuando se requiera.  

	Establecer canales de comunicación con los padres de familia y/o acudientes, con el fin de mantenerlos informados sobre el proceso de formación integral de su hij@.
	Brindar información veraz y oportuna sobre el rendimiento escolar y disciplinario de sus estudiantes cuando así lo requieran los acudientes de acuerdo con los horarios establecidos en la institución educativa para tal efecto.
Estimular a los alumnos a aprender, a participar de sus logros y procesos superando sus dificultades y fallas.

	Aplicar eficazmente el debido proceso al estudiante, según lo requiera y de acuerdo al manual de convivencia.
	Apoyar el acompañamiento de los grupos según se requiera o le sea asignado, aplicando los correctivos pedagógicos necesarios.
Hacer un adecuado uso del conducto regular, para el manejo de diferentes situaciones con cada miembro de la comunidad educativa.

	A un trato digno enmarcado en el respeto por la condición humana y profesionalismo
	Solidarizar oportunamente con compañeros y alumnos en los momentos requeridos.





CAPITULO 4 – FUNCIONES

Artículo 88 – Funciones del rector

Para un mejor desempeño de su labor, además de las funciones de ley, se han establecido otras funciones que permitirán un mejor desempeño de su trabajo.

Artículo 89 – Funciones administrativas
1. Representar legalmente a la institución.
2. Presidir las reuniones del Consejo Directivo, Consejo Académico, Asamblea de Padres de Familia y Profesores y además actos donde se ventilen aspectos relacionados con el funcionamiento de la Institución educativa.
3. Establecer criterios para dirigir adecuadamente la institución, según las normas legales vigentes y en mutuo acuerdo con el consejo directivo.
4. Planear y organizar con los coordinadores las actividades curriculares de la institución.
5. Establecer y garantizar mecanismos y canales de comunicación efectivos.
6. Favorecer, dirigir y supervisar las actividades de integración, bienestar y proyección a la comunidad.
7. Dirigir y supervisar el desarrollo de las actividades académicas y administrativas.
8. Elaborar anteproyectos tanto del presupuesto, como del fondo de servicios docentes, en colaboración con el pagador presentarlos al Ministerio o entidad correspondiente para su aprobación y controlar se ejecución de acuerdo a las normas vigentes. 
9. Ordenar presupuestos y gastos del plantel en acuerdo con el tesorero asignado para el efecto.
10. Administrar el personal de la institución de acuerdo con las normas vigentes. 
11. Administrar los bienes del plantel. 
12. Hacer cumplir la asignación académica planteada, de acuerdo a la normatividad vigente. 
13. Dirigir y participar en la ejecución de la evaluación institucional anual y enviar el informe a la institución administrativa correspondiente. 
14. Asignar de forma escrita en su ausencia temporal las funciones del rector a un coordinador, según las normas vigentes.
15. Manifestar un trato respetuoso a los demás integrantes de la comunidad educativa.
16. Velar por el cumplimiento del conducto regular en la institución.
17. Legalizar con su firma todos los documentos, certificados de estudiantes y actas de grados que expida la institución educativa.
18. Expedir por medio de resoluciones las medidas que crea necesarias para el buen funcionamiento de la institución educativa.
19. Oír las peticiones del profesorado, del estudiantado y demás estamentos de la Institución, y tomar inmediatamente las medidas del caso que atiendan a su solución.
20. Llamar la atención de sus colaboradores, con prudencia y reserva, cuando no cumplan con sus obligaciones o su conducta deje que desear.
21. Conceder permisos justificados a los profesores y empleados hasta por tres días.
22. Rendir cada año un informe detallado y ceñido a la realidad, sobre la marcha de la institución, a la secretaria de educación municipal, núcleo de desarrollo educativo y entidades de orden nacional y/o departamental que lo requieran.
23. Cumplir las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.

Artículo 90 – Funciones en  el ámbito académico 
El rector como primera autoridad académica del establecimiento le corresponde: 
1. Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional. 
2. Velar por el cumplimiento de las funciones docentes y el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios para tal efecto. 
3. Promover el proceso continuo de mejoramiento de la calidad de la educación en el establecimiento. 
4. Mantener activa las relaciones con las autoridades educativas, con los patrocinadores o auspiciadores de la institución y con la comunidad local para el continuo proceso académico de la institución y el mejoramiento de la vida comunitaria. 
5. Establecer el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico y los Consejos de padres. 
6. Ejercer las funciones disciplinarias que le atribuye la ley, los reglamentos y el manual de convivencia 
7. Identificar en el entorno social y en los estamentos de la comunidad educativa las nuevas tendencias, aspiraciones, influencias para canalizar a favor del mejoramiento del Proyecto Educativo Institucional. 
8. Promover actividades de beneficio social que vinculen el establecimiento con la comunidad local, y las demás funciones afines o complementarias con las anteriores que le atribuya el Proyecto Educativo Institucional. 
9. Garantizar servicios adecuados para que el educando alcance los objetivos planteados.
10. Estimular los distintos logros alcanzados por los educadores y estudiantes.


Artículo 91 – Funciones generales de los coordinadores 

1. Servir de intermediario en la conciliación de posibles eventualidades presentadas en el desarrollo de la jornada, con los estamentos correspondientes, buscando siempre favorecer un clima de respeto, diálogo y entendimiento.
2. Inspirar respeto y educar con ejemplo.
3. Velar por la buena disciplina en todos los actos comunitarios, contando por ello con los profesores de acuerdo a la asignación académica y horario.
4. Acudir al llamado de vigilantes, cuando reporten alumnos deambulando por los corredores o patios durante las horas de clase y de docentes que informen la ausencia de estudiantes en clase.

Artículo 92 –- Funciones del coordinador académico 
1. Organizar conjuntamente con los educadores los distintos comités por áreas, componentes o Proyectos de acuerdo a las normas vigentes y coordinar las acciones para el logro de los propósitos institucionales.
2. Participar en el Consejo Académico y en las comisiones en que sea requerido o delegado, por escrito, para orientar el proceso educativo.
3. Colaborar activamente con el Rector tanto en la planeación como en la Ejecución y evaluación institucional.
4. Dirigir la planeación y programación académica, de acuerdo con los objetivos y criterios curriculares vigentes y llevar a cabo la evaluación correspondiente, presentando sugerencias relacionadas con el mejoramiento del aprendizaje, con miras a alcanzar las metas propuestas en el PEI.
5. Fomentar la investigación científica para el logro de los objetivos propuestos.
6. Velar permanentemente por la buena marcha del plantel, haciéndose responsable de informar al rector sobre cualquier irregularidad de carácter académico y comportamental, periódicamente.
7. Acompañar permanentemente a los estudiantes y educadores en las actividades de apoyo.
8. Revisar periódicamente los diarios de campo en coordinación con los jefes de área y entregar oportunamente con la debida retroalimentación.
9. Dirigir la planeación y programación curricular de acuerdo con el Proyecto Educativo Institucional y bajos las orientaciones del Consejo Académico.
10. Orientar las diferentes actividades académicas de profesores y estudiantes de acuerdo al proyecto educativo.
11. Organizar junto con el coordinador de convivencia las direcciones de grupo para que sean los ejecutores inmediatos de la administración de estudiantes.
12. Promover la actualización del personal docente en aspectos curriculares y valorativos.
13. Propiciar mecanismos de comunicación entre las diferentes instancias de la institución.
14. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos confiados a su manejo.
15. Conocer en primera instancia las dificultades académicas presentadas en los estudiantes y en los docentes.
16. Informar periódicamente al Consejo Académico y al Rector sobre el proceso de enseñanza aprendizaje y sobre el rendimiento académico.
17. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.
18. Colaborar con el Rector en la buena marcha de la institución.
19. Velar por la implementación, sostenimiento y mejoramiento del Sistema de Gestión de Calidad.

Articulo 93 – Funciones del coordinador de convivencia 
1. Organizar en coordinación con el rector, el proceso de matriculas y ubicación de los estudiantes en cada grupo y grado.
2. Llevar los controles y registros de asistencia en la administración de educadores y alumnos y presentarlos al Rector.
3. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.
4. Programar y orientar a los docentes en las consejerías de grupo y la elección de representantes.
5. Ejercer funciones disciplinarias que le atribuye la ley.
6. Crear mecanismos de estimulo a la acción pedagógica y disciplinaria de los educadores a su cargo.
7. Motivar la buena presentación personal de los alumnos en especial del uniforme.
8. Reunir semanalmente a los estudiantes a su cargo para dar los reportes de disciplina y enfatizar en las normas a seguir diariamente, ateniéndose a las planteadas en el manual de convivencia escolar.
9. Trazar estrategias y tomar medidas para mantener el aseo y el orden de la institución.
10. El coordinador de disciplina depende del Rector del plantel. Reemplaza al Rector del plantel en sus ausencias temporales.
11. Colabora con el rector y el Consejo Directivo en la elaboración del Proyecto Educativo Institucional.
12. Establecer canales de comunicación con los profesores, directores de grupo, y padres de familia 
13. Colaborar con el coordinador académico en la distribución de la carga académica y en la elaboración del horario general del plantel. 
14. Llevar registro y control necesario para la administración de la disciplina. 
15. Responder por el uso adecuado, mantenimiento y seguridad de los equipos y materiales confinados a su manejo.
16. Aplicar los correctivos disciplinarios a los estudiantes de acuerdo con el manual de convivencia.
17. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de su cargo.
18. Colaborar con el rector en la buena marcha de la institución. 

Artículo 94 – Funciones de los(as) directores(as) de grupo
1. Participar en la organización y administración del estudiantado teniendo en cuenta sus condiciones socioeconómicas y características personales.
2. Orientar a los estudiantes en la toma de decisiones sobre su comportamiento y aprovechamiento académico.
3. Promover el análisis de las situaciones conflictivas de los estudiantes de su grupo y lograr en coordinación con otros estamentos, la solución más adecuada.
4. Establecer y mantener la comunicación permanente con los docentes y padres de familia, para coordinar la acción educativa.
5. Responder por los observadores, carpetas de control de asistencia y fichas de los estudiantes de su grupo y diligenciarlos.
6. Velar por el cumplimiento del debido proceso de los estudiantes a su cargo.
7. Estar presente en las reuniones de padres de familia y rendir informes sobre la marcha general del grupo y cada uno de los alumnos.
8. Planear, acompañar, dirigir e incentivar el “plan de aula”, motivando la participación de los estudiantes, teniendo en cuenta las características de su grupo y compromiso.
9. Asesorar a su grupo cuando no tenga profesor.
10. Recibir y registrar las excusas de los alumnos y dar aviso al coordinador(a).
11. Procurar la buena presentación de los alumnos a su cargo.
12. Cultivar en su grupo relaciones de amistad, respeto y solidaridad, y de igual forma con los otros grupos.
13. Presentar a la persona encargada por el Rector, del manejo de implementos, las listas de los materiales requeridos para la decoración del salón.
14. Velar por el buen nivel académico de los estudiantes del grupo a su cargo.

Artículo 95 – Funciones de los(as) secretarios(as)
1. Programar y organizar las actividades propias de su cargo.
1. Responsabilizarse del diligenciamiento de los libros de matrícula, calificaciones, admisiones, actividades de apoyo, asistencia y actas de reuniones.
1. Colaborar en la organización y ejecución del proceso de matrícula.
1. Elaborar listas de alumnos actualizadas oportunamente para efectos docentes y administrativos.
1. Mantener ambientes de sana convivencia y respeto frente a los demás integrantes de la Comunidad Educativa.
1. Mantener ordenada y actualizada la documentación de los alumnos, personal docente y administrativo.
1. Llevar los registros de las funciones de la institución.
1. Organizar funcionalmente el archivo y elaborar los certificados que le sean solicitados.
1. Tener a la orden del día la papelería requerida por las directivas de la institución educativa.
1. Responder por los equipos y materiales confiados a su cargo.
1. Atender con agrado y amabilidad al público que solicite información de la institución educativa.
1. Cumplir la jornada laboral legalmente establecida.
1. Llevar la correspondencia oficial del establecimiento de acuerdo con las instrucciones dadas por el rector.
1.  Llevar la estadística general del establecimiento, de acuerdo con las instrucciones recibidas por el rector.
1. Suministrar a los profesores y demás empleados, las listas de asistencia, calificaciones, y los libros de registro de matrícula.
1. Atender el teléfono y suministrar la información que se le solicite, siempre y cuando esta no sea confidencial.
1. Sacar las copias de los trabajos que le hayan sido asignados por el rector y de docentes con previa autorización.
1. Citar a las reuniones, del gobierno escolar y demás citaciones con tres días de anticipación.
1. Mantener actualizada la base de datos de los egresados.
1. Cumplir las actividades inherentes a su cargo y las demás que se le asignen.

Artículo 96 – Funciones del personal de portería y vigilancia
1. Controlar el ingreso de personas ajenas a la Institución.
2. Verificar que los visitantes se dirijan al sitio donde fueron anunciados. 
3. Tener una relación acorde a las funciones que se le asignen. 
4. No permitir visitas o reuniones de grupos en la puerta de ingreso de la institución educativa.
5. Ejercer un estricto control cuando se inicia la jornada teniendo en cuenta los respectivos horarios.
6. El vigilante debe estar pendiente de que no ingresen personas ajenas a la institución al iniciar la jornada o cuando estén saliendo los estudiantes.
7. Después de iniciada la jornada verificar la entrada de estudiantes. Solo podrá entrar el estudiante con la debida autorización y excusa del acudiente.
8. Verificar que la salida de estudiantes, durante la jornada escolar, sea con autorización por escrito del rector o coordinador.
9. Verificar y dejar informe de todas las novedades a la rectoría o coordinación.
10. Ser cortés y tratar adecuadamente al personal docente, y estudiantes de la institución y comunidad en general 
11. Cumplir con las órdenes del rector ó coordinador delegado por escrito.
12. Cuidar todos los bienes de la institución e informar cualquier novedad observada en ello.
13. No hacer uso personal de los enseres que queden bajo su cuidado.
14. No ingerir bebidas embriagantes o estupefacientes mientras esté en el cumplimiento de sus funciones, ni llegar bajo efectos de las mismas.
15. Responder por daños o pérdidas ocurridas durante su tiempo de servicio, con los bienes que le hayan sido encomendados.
16. En caso de percance, comunicarse con la persona que le pueda brindar apoyo oportuno y permanecer en el establecimiento hasta resolver el problema, siempre y cuando no ponga en peligro su vida.
17. Controlar la entrada y salida de objetos y paquetes, verificando la debida autorización.
18. Colaborar en el proceso formativo de los estudiantes con propuestas y sugerencias presentadas ante el superior inmediato. 
19. Registrar el ingreso de elementos u objetos portátiles.
20. Realizar rondas periódicas a los distintos sitios del establecimiento e informar oportunamente sobre cualquier irregularidad observada. 
21. Cerrar llaves de agua y apagar las lámparas y luces innecesarias.
22. Firmar diariamente el libro control de celaduría o vigilancia al ingresar o salir de su turno.
23. Mantener limpio el lugar de trabajo y sus alrededores.
24. Cumplir con la jornada laboral legalmente establecida.
25. Mantener la puerta principal y secundaria siempre cerrada.
26. No recibir dinero para guardar o entregar a profesores o estudiantes.
27. No podrá guardar armas u otro tipo de cosas bajo ninguna circunstancia.
28. Al entregar el puesto de trabajo a su compañero deberá hacer un recorrido por todo el establecimiento educativo para detectar personas extrañas o daños ocurridos.
29. Solo permitirá el ingreso en horas nocturnas en días festivos a personas que porten su debida autorización por rectoría.
30. Bajo ninguna circunstancia podrá suministrar información personal de profesores, estudiantes, y personal administrativo a personas ajenas a la institución. 
31. En caso de ausencia de la Institución debe reportarla a rectoría y comunicar el nombre de su reemplazo, los cuales en ningún caso deben ser estudiantes.
32. Cumplir con las demás funciones que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza del cargo.

Artículo 97 – Funciones de los(as) aseadores(as)
19. Asumir actitudes de respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.
19. Cumplir con el horario de trabajo asignado.
19. Dar correcto uso y aplicación a los implementos que para el desempeño de sus funciones le sean asignados.
19. Velar por la conservación y seguridad de los bienes de la institución.
19. Impedir el acceso de personas extrañas a las oficinas donde cumplan sus labores, o cuando estás se encuentren solas.
19. Informar sobre cualquier novedad ocurrida en la zona o en los equipos bajo su cuidado.
19. Velar por la correcta presentación de las oficinas y demás dependencias institucionales.
19. Practicar normas de seguridad laboral al momento de realizar sus actividades.
19. Informar las irregularidades ocurridas al coordinador de la jornada y/o al rector.
19. Atender la limpieza de las instalaciones, equipos y mobiliario de las dependencias en la Institución.
19. Llevar correctamente la dotación adecuada y suministrada por la institución a su cargo.

Artículo 98 – Funciones del personal de la tienda.
1. Ofrecer un servicio de cafetería de buena calidad y a bajo costo, en todas las jornadas institucionales con el fin de satisfacer las necesidades de todas las personas de la institución durante la actividad escolar.
2. Durante el desarrollo de sus funciones, cumplir con los límites que le impone el contrato escolar.
3. Brindar un  trato amable y respetuoso frente a toda la comunidad educativa, mientras se preste el servicio.

TITULO VIII - DEBIDO PROCESO

CAPÍTULO 1 – GENERALIDADES DEL PROCESO DISCIPLINARIO

Proceso Disciplinario es una actuación de la Institución Educativa, tendiente a la salvaguarda de los derechos de la Comunidad Educativa y la intencionalidad pedagógica y moral subyacentes siempre en la intención de corregir, sancionar y aplicar constitucionalmente el Debido Proceso. (Art. 1° y 29 Constitución Nacional). 

De acuerdo a la nueva Ley de Infancia y Adolescencia No 1098 de 2006 textualmente el Art. 26, indica:
“Art. 26. Derecho al debido proceso.- Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a que se les apliquen las garantías del debido proceso en todas las actuaciones administrativas y judiciales en que se encuentren involucrados.
En toda actuación administrativa, judicial o de cualquier otra naturaleza en que estén involucrados, los niños, las niñas y los adolescentes, tendrán derecho a ser escuchados y sus opiniones deberán ser tenidas en cuenta.” 

El Proceso Disciplinario se aplicará acorde con los principios consignados en la constitución Nacional. Ellos son:
1. LA DIGNIDAD HUMANA: El respeto a la Dignidad Humana del educando es el límite insuperable en el ejercicio de la potestad disciplinaria.
2. PROPORCIONALIDAD: La falta, el daño comunitario causado y el correctivo disciplinario a imponer, deben ser proporcionales, unos con otros (equitativos)
3. PRESUNCIÓN DE INOCENCIA: Al educando que se le atribuya una falta disciplinaria se le presumirá su inocente mientras no se declare responsable disciplinariamente, mediante proceso adelantado para tal fin (Art. 29 C.N.).
4. IGUALDAD: Todos los educandos tendrán derecho al mismo tratamiento durante el proceso disciplinario, sin que exista ninguna discriminación por razones de edad, condición social, origen racial, etc. (Art. 13 C.N.)
5. PARTICIPACIÓN: El educando vinculado a un proceso disciplinario, tiene derecho a ser oído con justicia y a aportar y/o solicitar la práctica de pruebas. Arts. 10 y 17.
6. NECESIDAD DE LA PRUEBA: El proceso disciplinario tiene la vocación irrenunciable de la búsqueda de la verdad de los hechos relevantes en el proceso mismo. Para adoptarse un juicio de responsabilidad por una conducta, la responsabilidad tiene que sustentarse sobre la prueba de los hechos constitutivos de la falta disciplinaria.
7. TEMPORALIDAD: La sanción disciplinaria debe ser adoptada dentro del año corriente a la comisión de la conducta sancionable, si esta hubiere sido conocida; o dentro del año corriente a su conocimiento si, por las características del hecho, este hubiere sido clandestino, secreto u oculto.
8. INTEGRALIDAD: Cuando se adelante una investigación disciplinaria, quien dirige la instrucción, deberá investigar los factores atenuantes y los agravantes imputables al educando.

Para aplicar un debido proceso se precisan las clases de faltas, de acuerdo con la incidencia que tengan frente a cada persona y frente a la comunidad educativa Institucional. Las faltan se clasifican en tres (3) clases: Faltas Leves, Faltas Graves y Faltas Gravísimas, dependiendo de la intensidad del daño que cada conducta pueda producir.
Sanción: La sanción es el resultado de un procedimiento correctivo que establece la Institución Educativa y que aplica a quien infringe las normas establecidas en el Manual de Convivencia. 
La Sanción debe estar acorde con la gravedad de la falta. Ella puede ser de carácter pedagógico o disciplinario. De efecto preventivo y/o correctivo. Para la adopción de correctivos e imposición de sanciones, bien de carácter académico o disciplinario, se deberán observar y revisar las circunstancias de orden atenuante o agravante, entendiendo por tales, la graduación de la responsabilidad en mayor o menor grado según las circunstancias de cada caso.

Atenuante: Son las circunstancias que aminoran la aplicación de la sanción y que pueden considerarse como el menor grado de la responsabilidad del estudiante. Las conductas y circunstancias atenuantes pueden ser entre otras: Confesión de la falta; haber actuado inducido o presionado por un tercero; cometer la falta en estado de alteración emocional o psicológica.
Agravante: Son las circunstancia que aumentan la aplicación de la sanción y que pueden considerarse como el mayor grado de la responsabilidad del estudiante. Las conductas y circunstancias agravantes pueden ser entre otras: Ser reincidente; rehuir la responsabilidad o atribuirla a otro; cometer la falta aprovechando la confianza depositada en él por la víctima; cometer la falta con alevosía, premeditación, o en complicidad con otra persona.

CAPÍTULO 2 – FALTAS

Artículo 99 – Faltas pedagógicas
Son comportamientos de orden particular, producto de dificultades en el aprendizaje, o en la motivación hacia este, por parte del educando, que impiden su desarrollo intelectual, sin afectar el trabajo colectivo o el ambiente escolar. Cuando se presentan este tipo de faltas se deben aplicar correctivos pedagógicos, que son acciones educativas mediante las cuales se busca que el educando reflexione sobre su proceso de crecimiento personal, con el objeto de generar cambios de actitud, que le permitan ser más consciente de la responsabilidad ante su propia formación y de la necesidad de renovar y consolidar su sentido de pertenencia a la comunidad educativa.

Los correctivos pedagógicos no tienen carácter sancionatorio, cumplen una finalidad preventiva y orientadora del comportamiento de los educandos. Se deben utilizar, en consecuencia, como mecanismos orientadores, disuasivos, de diálogo y de conciliación. Debe quedar evidencia escrita del correctivo aplicado.

En el proceso de evaluación permanente de los educandos, los correctivos pedagógicos se pueden aplicar a través de las siguientes modalidades:

1. Diálogo reflexivo y formativo con el educando sobre las actitudes o comportamientos que deban ser mejorados.
2. Llamado de atención verbal, en privado, dirigida a prevenir comportamientos inadecuados y mejorar conductas que no estén de acuerdo con el Manual de Convivencia.
3. Informe al acudiente del educando en el cuaderno de comunicaciones.
4. Incluir al estudiante en el programa de acompañamiento pedagógico o refuerzos académicos que brinda la Institución.
5. Invitar a los padres de familia para que se comprometan con la formación y puedan apoyar mejor a sus hijos.

Artículo 100 – Faltas de disciplina:
Las faltas de disciplina son aquellas actitudes o comportamientos que atentan contra el ambiente escolar, deterioran las condiciones de tranquilidad y el orden que se requieren para llevar a cabo una actividad académica, cultural, social o deportiva y estropean la convivencia dentro de la Institución. Es un comportamiento de extralimitación de un derecho o de incumplimiento de un deber. En caso de que se presente este tipo de falta se debe aplicar un correctivo disciplinario, este correctivo incluye acciones pedagógicas institucionales por medio de las cuales se pretende que el educando que incurra en una falta contra la disciplina reflexione, asuma conscientemente la responsabilidad por el acto cometido y la medida disciplinaria correspondiente.

Artículo 101 - Faltas a la conducta:
Las faltas a la conducta son aquellas actitudes que quebrantan la manera de comportarse en un entorno social. El comportamiento, es la forma de actuar, de acuerdo con las normas de tipo cultural, religioso, usos, costumbres etc. Es un comportamiento personal y específico que desconoce o se aparta de un valor, con lo cual se hace daño a su propia persona o a la comunidad a través de uno de sus miembros.

Artículo 102 – Tipificación  de las faltas

A continuación, algunas faltas de carácter: leve, grave y gravísimas y sus correctivos pedagógicos y disciplinarios.

Se considera falta, que debe atender la institución, en caso de que el estudiante se encuentre dentro de la institución, fuera de ella portando el uniforme o en actividades institucionales aún sin el uniforme. Aclarando que en caso de que la falta no sea presenciada por un docente o directivo docente de la institución, será atendida siempre y cuando recibamos la información de la misma por escrito o personalmente, por tal motivo hacemos una invitación a toda la comunidad a que asuman su corresponsabilidad.

Artículo 103 – Falta leve
Es aquel tipo de actitudes que impiden el normal desarrollo de las actividades pedagógicas. Son prácticas que no contribuyen al mantenimiento de una convivencia democrática y dificultan el desarrollo de hábitos de estudio, organización y respeto hacia cada uno de los miembros que conforman la comunidad educativa.

Son faltas leves:
1. Muestras claras de desinterés en su proceso de formación, con gestos, actitudes o falta de cumplimiento con sus responsabilidades en su formación.
2. Inasistencia a actividades escolares o extracurriculares sin justa causa.
3. Impuntualidad para ingresar a la Institución o al aula de clase entando dentro de ella.
4. Portar incorrectamente el uniforme o no portarlo cuando es debido sin justificación.
5. Frecuentar heladerías, tabernas y bares portando el uniforme de la institución.
6. Utilizar objetos distractores como radios, celulares, walkmans o juegos en clase o actividades institucionales académicas, culturales o recreativas. La institución no se hace responsable por pérdida o daño de estos objetos y/o cualquier material.
7. Perturbar el normal desarrollo de clases o actividades institucionales académicas, culturales o recreativas, mediante conversaciones no autorizadas, gritos, risas, burlas o conductas discriminatorias, juegos, gestos, silbidos, remedos, circulación por el aula, auditorio o pasillos.
8. Ingresar y permanecer en el aula de clase en momentos de los descansos o en jornada contraria, sin autorización.
9. Comer o beber alimentos o golosinas en clase o durante la realización de eventos de la institución.
10. Ingresar sin autorización a las áreas o zonas de tránsito restringido, tales como: Rectoría, Secretaría, Coordinación, Sala de Profesores.
11. Promover desorden o irrespetar el turno en espacios de usos comunitarios como: tienda, transporte, restaurante escolar, biblioteca, sala de informática, laboratorios o baños.
12. Celebrar inadecuadamente cualquier evento, arrojando huevos, harina, agua, o haciendo bromas que atenten contra el aseo o seguridad de compañeros y de la institución.
13. Esconder o arrojar las maletas, morrales u objetos personales de sus compañeros.
14. Dejar en desorden el aula de clase o negarse a participar en las campañas o turnos de aseo.
15. Vender cualquier artículo en aulas o en la Institución sin autorización por escrito del rector.
16. Usar inadecuadamente materiales didácticos.
17. Permanecer en la institución en horario diferente al de su jornada, sin autorización escrita de su acudiente.
18. Expresar manifestaciones excesivas o prolongadas de afecto.
19. Usar sobrenombres o apodos a cualquier miembro de la comunidad educativa.
20. Jugar en sitios diferentes a la cancha, salvo que está este ocupa con clase de educación física, una actividad pedagógica o deportiva.
21. Usar bicicletas patines, patinetas, monopatín, tabla o motos en la institución salvo en algún evento programado por la institución.
22. Permanecer en el segundo y tercer piso en un horario diferente al de las clases.

Artículo 104 – Falta grave
Es aquel tipo de comportamiento que atenta contra los principios institucionales, perturbando el normal desarrollo de las actividades, y que afectan gravemente las normas disciplinarias de carácter general y particular de la Institución Educativa

Son faltas graves:
1. Desacatar las instrucciones u órdenes que se le imparta por los directivos docentes, docentes o personal administrativo de la Institución.
2. Agredir verbalmente a cualquier miembro de la comunidad educativa o a cualquier persona perteneciente al entorno escolar.
3. Permanecer fuera del aula en horas de clase, negarse a ingresar al aula o ausentarse de la misma sin autorización del docente.
4. Dejar de asistir o ausentarse de la institución con desconocimiento de su acudiente.
5. Entorpecer o impedir la comunicación entre la institución educativa y los acudientes del estudiante.
6. Atentar contra la honra y el buen nombre de cualquier integrante de la comunidad educativa.
7. Incurrir en fraude o facilitar el mismo en actividades académicas.
8. Atentar contra el patrimonio cultural o ecológico de la institución.
9. Dañar o rayar candados, paredes, carteleras, puertas, muebles, baños o cualquier implemento de la institución.
10. Rebelarse verbalmente de forma agresiva frente a las instrucciones, observaciones o recomendaciones de docentes y directivos docentes de la institución.
11. Programar o participar, dentro o fuera del plantel en actividades extracurriculares que afecten el buen nombre de la Institución educativa.
12. Inducir, manipular u obligar a otra (s) persona (s) a realizar actos indebidos de cualquier tipo.
13. Dar información falsa a los docentes o directivos docentes.
14. Presentar un comportamiento indebido durante las salidas pedagógicas, deteriorando el buen nombre de la institución.
15. Participar en juegos de azar en los que se apueste dinero.
16. Menospreciar o irrespetar los símbolos de la Institución o la Nación, tales como: Bandera, Escudo e Himno.
17. Involucrar a otros con mentiras o falsos testimonios para evadir su responsabilidad.
18. Ocultar las faltas de los compañeros entorpeciendo una investigación.
19. Resolver sus conflictos sin seguir el conducto regular, afectando la convivencia escolar o el ambiente formativo.
20. Fumar cigarrillo dentro de la Institución, fuera de ella portando el uniforme o en una actividad Institucional con o sin uniforme.
21. No aceptar el apoyo profesional ofrecido por la Institución.

Artículo 105 – Falta gravísima 
Se entiende por falta gravísima toda conducta o actitud que lesiona en gran medida los valores individuales y colectivos de la Institución Educativa, así como aquellas conductas que son consideradas como delitos en la Legislación Penal Colombiana

Son faltas gravísimas: 
1. Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa.
2. Portar, exhibir, guardar o usar armas o explosivos, u objetos con los que se pueda atentar contra la integridad física de los demás.
3. Portar, consumir, distribuir o estar bajo el efecto de cualquier clase de bebidas embriagantes o sustancias psicoactivas. 
4. Amenazar o intimidar de palabra o de hecho a cualquier miembro de la comunidad educativa.
5. Planear, liderar, estimular, apoyar o participar en actos de vandalismo u otro tipo de conductas violentas.
6. Incumplir un contrato pedagógico o de convivencia, firmado por él y su acudiente.
7. Hurtar dinero, artículos u objetos a cualquier miembro de la comunidad educativa, o a la institución. Dependiendo del daño o perjuicio se entenderá como falta de mayor entidad.
8. Retener o secuestrar a algún miembro de la comunidad educativa.
9. Extorsionar o amenazar a cualquier miembro de la comunidad educativa.
10. Conformar o hacer parte de grupos con fines delictivos o para crear un mal ambiente escolar.
11. Acosar, provocar, abusar o violar sexualmente a cualquier miembro de la comunidad educativa.
12. Fomentar o participar de cualquier actividad que afecte la integridad física o psicológica a los estudiantes de la institución (brujería, prostitución, etc.)
13. Cualquier acto que de una u otra forma atenten contra el derecho fundamental a la vida.
14. Falsificar firmas, alterar libros, registros de calificaciones o documentos de cualquier tipo.
15. Suplantar a compañeros (as) o hacerse suplantar para evadir responsabilidades disciplinarias o con el objeto de presentar pruebas de carácter académico.
16. Cualquier conducta tipificada como delito en el Código Penal Colombiano, salvo por delitos políticos o culposos.

CAPITULO 3 – PROCEDIMIENTOS PARA APLICAR EL DEBIDO PROCESO

Para iniciar un debido proceso disciplinario se deben registrar si es el caso, las faltas en el observador del (la) estudiante, indicando el tipo de falta (especificar a cual falta del manual de convivencia corresponde señalando el número y si es leve, grave o gravísima).

Artículo 106 – Correctivo verbal:

El docente o directivo docente que presenció la falta hará una reflexión con el estudiante sobre su comportamiento inadecuado, buscando siempre el análisis de las consecuencias de sus actos y sobre las formas de corregirlas.
En estos términos, el encargado de corregir la falta, hará un levantamiento del cuadro pedagógico del estudiante, donde se le indague sobre su vida, su familia, su barrio, su estilo de vida, su sentir, sus expectativas de vida, su proyectos de vida, en conclusión se trata de “desnudar al estudiante”, para así tener una mejor visión y explicación de sus actos. 

El mismo docente o directivo docente deja evidencia escrita en el observador del estudiante, sin que ésta afecte la disciplina, es decir no cuenta como un correctivo escrito, sino para poder contabilizar esos llamados de atención verbal. La observación se respalda con la firma del profesor o por la persona que hace la reflexión y del estudiante que cometió la falta. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre. El estudiante debe realizar sus precisiones por escrito describiendo los hechos vividos.

Artículo 107 – Correctivo escrito

Si el estudiante tiene ya dos llamados de atención verbal y reincide en la misma falta o en otra, el director de grupo hace el llamado por escrito en el observador del estudiante. Se buscará que el estudiante exprese las causas o motivaciones de su comportamiento, buscando alternativas de solución: tomar conciencia y asumir la responsabilidad y establecer la reparación cuando haya daños. Los compromisos quedarán escritos y firmados por parte del estudiante y del profesor(a) director de grupo. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.

Artículo 108 – Instancias del debido proceso disciplinario:


1. FIRMA DEL ESTUDIANTE DEL CORRECTIVO ESCRITO ANTE EL DIRECTOR DE GRUPO
Se acude a esta instancia cuando:
· El estudiante tiene ya dos llamados de atención verbal y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
El estudiante firma el correctivo escrito ante el director de grupo y este le informa que si reincide se citaran los padres o acudientes.
Correctivo pedagógico: asignación de actividades relacionadas con el conocimiento y apropiación del manual de convivencia.

2. COMPROMISO DEL ESTUDIANTE Y DEL PADRE O ACUDIENTE ANTE EL DIRECTOR DE GRUPO
Se acude a esta instancia cuando: 
· El estudiante, después de haber firmado el correctivo escrito ante el director de grupo, tiene registrados dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· El estudiante comete una falta grave.
La citación al padre de familia, la hace el profesor director del grupo, en el cuaderno de comunicaciones del estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.
Se hará diálogo reflexivo entre padre, estudiante y profesor director del grupo, analizando causas e incumplimiento de compromisos anteriores.
El director de grupo debe anotar en el observador del estudiante la autoevaluación del estudiante y los compromisos de éste y su acudiente, con las firmas respectivas. Se les informa que si reincide en sus faltas pasará a Coordinación. 
Si el padre de familia no acude a la citación el director de grupo registra la inasistencia en el observador del estudiante e informa al coordinador(a), para que este haga la citación respectiva, quedando el proceso automáticamente en la tercera instancia del proceso.
Correctivo pedagógico: actividad de relación de las faltas cometidas por el estudiante con las del manual de convivencia.
3. COMPROMISO PREVENTIVO DEL ESTUDIANTE Y DEL PADRE O ACUDIENTE ANTE COORDINACIÓN
Se acude a esta instancia cuando:
· Después del registro de un compromiso del estudiante y el padre de familia ante el director de grupo, el estudiante tiene dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· Después del registro de un compromiso del estudiante y el padre de familia ante el director de grupo, el estudiante comete una falta grave.
· Si el padre de familia no acude a la citación hecha por el director de grupo.
En cualquiera de los casos el director de grupo es el encargado de reportar al coordinador. La citación al padre de familia, la hace el(la) coordinador(a), en el cuaderno de comunicaciones del estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.
El (la) coordinador(a) debe anotar en el observador del estudiante los compromisos del estudiante y los de su acudiente, con las firmas respectivas. Se les informa que si reincide en sus faltas pasará a comité de solución de conflictos.
Si el padre de familia no acude a la citación, el coordinador registra el incumplimiento en el observador del estudiante e informa al director de grupo, para que este haga la citación respectiva, al comité de solución de conflictos, quedando el proceso automáticamente en la cuarta instancia del proceso.
Correctivo pedagógico: actividad de relación de las faltas cometidas por el estudiante con las del manual de convivencia, haciendo un paralelo con estas y su respectivo compromiso.

4. COMITÉ DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Se acude a esta instancia cuando:
· Después de una citación a padre de familia por parte del coordinador, y de haberse firmado compromiso preventivo, el estudiante tiene dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· Después de una citación a padre de familia por parte del coordinador, y de haberse firmado compromiso preventivo, el estudiante comete una falta grave.
· Si el padre de familia no acude a la citación hecha por el coordinador para registrar el compromiso preventivo.
La citación al padre de familia, la hace el profesor director del grupo, en el cuaderno de comunicaciones del estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.
Es también responsabilidad del director de grupo citar los integrantes del comité de solución de conflictos.
Se constituye en una instancia preventiva dentro del proceso disciplinario en cada grupo. Lo conforman el profesor director del grupo, un representante de los estudiantes y un representante de los padres de familia. La función es netamente conciliatoria, por lo cual no genera sanciones.
El director de grupo registra en el observador del estudiante la realización de la reunión del comité de solución de conflictos, destacando aspectos relevantes y con las firmas de los integrantes del comité, del estudiante y del padre de familia.
Si el padre de familia no acude a la citación, hecha por el director de grupo para el comité de solución de conflictos, el director de grupo registra el incumplimiento en el observador del estudiante y remite el caso al aula de apoyo o a los psicólogos (que trabajan en convenio con la Institución) acordando con ellos (as) una citación para esta instancia, quedando el proceso automáticamente en la quinta instancia del proceso.
Correctivo pedagógico: actividad de relación de las faltas cometidas por el estudiante con las del manual de convivencia, haciendo un paralelo con estas y la manera como afectan la convivencia en la Institución.
5. COMPROMISO DE CONVIVENCIA ANTE COORDINACIÓN.

Se acude a esta instancia cuando:

· Después de haber agotado la instancia de comité de solución de conflictos, el estudiante tiene dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· Después de haber agotado la instancia de comité de solución de conflictos, el estudiante comete una falta grave.
· Si el padre de familia no acude a la citación hecha por el (la) director(a) de grupo para el comité de solución de conflictos.
· Si el estudiante viene de otra institución educativa con dificultades comportamentales
· Si el estudiante reingresa a la institución después de haber sido retirado anteriormente con dificultades comportamentales.

La citación al padre de familia, la hace el(la) coordinador(a), en el cuaderno de comunicaciones del estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.

El compromiso de convivencia se firma en un formato especial donde se registran las fechas en las que se agotó cada una de las instancias anteriores y el de la falta en cuestión. Se hace la relación de las faltas cometidas durante el proceso con las del manual de convivencia y se registran las firmas del(la) estudiante, el(los) padre(s) de familia y el(la) coordinador(a).

El (la) coordinador(a) recuerda al estudiante y al padre de familia las instancias del debido proceso, y también que este se puede cancelar en caso de que no se registren faltas en el observador del estudiante durante un año calendario.

El(la) Coordinador(a) registra en el observador del estudiante la firma del compromiso de convivencia.
Si el padre de familia no acude a la citación, el coordinador registra el incumplimiento en el observador del estudiante y remite el caso a rectoría, quedando el proceso automáticamente en la sexta instancia del proceso.

Correctivo pedagógico: el estudiante deberá asumir y reparar la falta, cuando sea responsable. Debe traer al día siguiente un compromiso escrito de su mejoramiento y reparaciones. El documento del compromiso se anexa al observador del estudiante.

6. RECTORÍA:

Se acude a esta instancia cuando:
· Después de haber firmado compromiso de convivencia, el estudiante tiene dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· Después de haber firmado compromiso de convivencia, el estudiante comete una falta grave.
· Si el estudiante comete una falta gravísima.
· Si el padre de familia no acude a la citación hecha por el (la) coordinador(a) para la firma del compromiso de convivencia.

La citación al padre de familia, la hace el(la) Rector(a), en el cuaderno de comunicaciones del estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.
El Rector deberá tomar una de las siguientes decisiones: 
· Remitir el caso al Comité de Convivencia, séptima instancia del debido proceso.
· Remitir el caso al Consejo Directivo, octava instancia del debido proceso.
· Atender el caso en Rectoría, sexta instancia del debido proceso.

Si la decisión del Rector es atender el caso, continúa el proceso, dejando constancia en el formato firmado en la instancia quinta, o lo inicia si se trata de una falta gravísima; haciendo claridad en este último caso. Además si se trata de inicio de contrato, el(la) coordinadora entrega al Rector un documento de Compromiso de Convivencia con el registro de las fechas en las que se agotó cada una de las instancias anteriores y/o tachados los espacios de las fechas de instancias que no se agotaron. Se hace la relación de las faltas cometidas durante el proceso con las del manual de convivencia y se registran las firmas del(la) estudiante, el(los) padre(s) de familia y el(la) Rector(a).

El(la) Rector(a) registra en el observador del estudiante la firma del compromiso de convivencia en la sexta instancia.

Sanción aplicable: Suspensión de actividades académicas durante un período máximo de tres días, El rector registra las fecha de la suspensión en el compromiso de convivencia y en el observador del estudiante, con las firmas de los asistentes. El suspendido deberá obtener la información necesaria sobre las actividades académicas para que cuando se reintegre esté totalmente al día, con tareas y lecciones.
Si el padre de familia no acude a la citación, el rector registra el incumplimiento en el observador del estudiante y remite el caso a comité de convivencia, quedando el proceso automáticamente en la séptima instancia del proceso.

7. COMITÉ DE CONVIVENCIA:

Se acude a esta instancia cuando:

· Después de haber agotado la instancia sexta, el estudiante tiene dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· Después de haber agotado la instancia sexta, el estudiante comete una falta grave o gravísima.
· El padre de familia no acude a la citación hecha por el rector para la sexta instancia.
· Un estudiante fue remitido a sexta instancia y el Rector considera remitirlo a Comité de Convivencia.

La citación al padre de familia, la hace el(la) Rector(a), en el cuaderno de comunicaciones del estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.

El comité de convivencia está conformado por: El rector quien lo preside, los(as) coordinadores(as), dos representantes de los profesores (uno de primaria y otro de bachillerato), el(la) docente de apoyo (o el psicólogo que trabaja en convenio con la Institución), dos representantes del consejo de padres y el personero de la institución.  El comité de convivencia se reúne en la séptima semana de cada período y atiende todos los casos pendientes.

El rector continúa el proceso, dejando constancia en el compromiso de convivencia.

Correctivo pedagógico: remisión a apoyo profesional.


8. CONSEJO DIRECTIVO:

Se acude a esta instancia cuando:

· Después de haber agotado la instancia séptima, el estudiante tiene dos llamados de atención y reincide en la misma falta o en otra falta leve.
· Después de haber agotado la instancia séptima, el estudiante comete una falta grave o gravísima.
· El padre de familia no acude a la citación hecha por el rector para el comité de convivencia.
· Un estudiante fue remitido a sexta instancia y el Rector considera remitirlo a Consejo Directivo

La citación al padre de familia, la hace el(la) Rector(a), se enviará con el estudiante en formato a nombre de estudiante, especificando día y hora, con antelación no inferior a 2 días, para facilitar su cumplimiento, quedando constancia de ella en el observador con firma del estudiante. En caso de que el estudiante se niegue a firmar, se deja constancia en el observador y un testigo firma en su nombre.

El Rector debe escuchar a todas las personas implicadas, realizar reconstrucción de los hechos constitutivos de la falta, presentar descargos y analizar las circunstancias atenuantes o agravantes según el caso. Del proceso se informará al consejo Directivo quien tomará la decisión final.

De la decisión debe quedar prueba escrita, mediante acta del Consejo Directivo en la que se dejen explícitamente narradas las circunstancia de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de la falta o del proceso según el caso; el acta será firmada por el Rector. Además de registrarla tanto en el contrato de convivencia como en el observador del estudiante. El consejo directivo en la reunión que realiza en la séptima semana de cada período dedicará un punto de la agenda para atender todos los casos pendientes, a menos que se trate de una decisión de carácter urgente, la resolverá en cualquiera de las otras reuniones programadas en el cronograma institucional o en reunión extraordinaria.

El Consejo Directivo es el órgano consultor para tomar una de las siguientes decisiones:
· Dar una oportunidad de evaluación de comportamiento y no reincidencia para tomar la decisión, esto es si no mejora su comportamiento y hay reincidencia el caso será tratado nuevamente por el Consejo Directivo para tomar la decisión final.
· Imponer una de las siguientes sanciones, la cual será ejecutada por el Rector mediante resolución rectoral:

Sanciones aplicables: 
· Des-escolarización por un año calendario.
· Pérdida del cupo para el año siguiente.

Artículo 109 –Procedimientos a tener en cuenta
Durante los días de suspensión, el alumno deberá traer las tareas al orden del día. Y presentarse ante los docentes para realizar las evaluaciones orales o escritas realizadas en los días de suspensión.

Para faltas consideradas como delitos, por parte de estudiantes mayores de 14 años, El Rector remitirán a la autoridad competente de acuerdo a la Ley de Infancia y Adolescencia.

Artículo 110 –  Recurso de ley para los estudiantes

Ante la adopción de cualquier sanción por faltas graves y gravísimas proceden los recursos de:
1. RECURSO DE REPOSICIÓN: Este Recurso se presenta ante el funcionario competente que emitió la sanción con el objeto de que la revise, modifique o revoque, es decir ante el Rector.

2. RECURSO DE APELACIÓN: Este Recurso se presenta por parte del rector y ante el pedido de quien presenta el recurso ante su superior jerárquico, es decir el Director de Núcleo Educativo correspondiente. Para hacer uso de este recurso no es necesario agotar el recurso de reposición previamente.

3. RECURSO DE QUEJA: En caso de que pasado cinco días hábiles el rector no haya presentado el Recurso de Apelación ante el Director de Núcleo. Dada la importancia del proceso DISCIPLINARIO, se conceden los siguientes términos para presentar y resolver los recursos:
· Para presentar el recurso: cinco (5) días hábiles.
· Para resolver el recurso: Máximo Cinco (5) días hábiles.

La cancelación de la matrícula de un estudiante o negación de cupo escolar para el año siguiente, es de exclusiva competencia del Consejo Directivo. 

Artículo 111  –Trámite especial en casos especiales de faltas graves o gravísimas

Para el trámite del proceso disciplinario, en casos especiales de difícil claridad, el Rector o Coordinador(a) a quien haya correspondido la indagación preliminar podrá designar una comisión para que adelante la investigación, comisión compuesta por: El Director (a) de Grupo al que pertenezca el investigado (a); El Personero (a) estudiantil y un representante de los padres de familia del Concejo de Padres.
Esta comisión, o el Coordinador (a) según el caso, dispondrán de un término máximo de diez (10) días hábiles o lectivos para establecer si se ha cometido una falta disciplinaria; quien o quienes son sus autores o partícipes; las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realizó el hecho y las condiciones académicas y de conducta anteriores de los (as) presuntos (as) responsables. Podrá igualmente recibir declaración libre y espontánea al o los (as) investigados, si así lo desean.

PLIEGO DE CARGOS
La Comisión Investigadora o el Coordinador (a), según el caso, pondrán en conocimiento del estudiante y sus acudientes los hechos que presuntamente pueden dar lugar a la adopción de sanciones disciplinarias, para que en un término máximo de cinco (5) días hábiles o lectivos, contados a partir de la notificación respectiva, puedan presentar los descargos correspondientes.

DECISIÓN FINAL
Vencido el término para los descargos, si hubo lugar a ella, el Coordinador (a) remitirá toda la documentación al Rector (a) para que él o ella, según el caso, califique la falta y determine la sanción disciplinaria correspondiente. Para ello se dispondrá de un término de cinco (5) días hábiles.
De acuerdo con los mandatos legales, la decisión final se adoptará mediante la expedición de la Resolución Rectoral, la cual debe contener al menos: 
1. Identificación del sancionado; 
2. Descripción sucinta de los hechos y de los descargos realizados por los (as) presuntos (as) responsables; 
3. Un análisis de las pruebas allegadas, las normas infringidas y la calificación de la (s) falta (s) y el correctivo disciplinario a imponer o las razones en las que se sustenta la exoneración de responsabilidad.

Artículo 112 –  Causales de retiro de la institución
1. Incurrir en cualquier conducta que constituya delito, contravención o infracción penal según la Legislación Colombiana.
2. El incumplimiento reiterado y/o sistemático de las normas disciplinarias de la institución educativa (acumular faltas leves, graves y/o gravísimas).
3. Todas aquellas faltas consideradas como gravísimas.
4. El no cumplimiento de los compromisos, contratos comportamentales.


TITULO IX GLOSARIO

1. COMUNIDAD EDUCATIVA.  De acuerdo con  el Artículo 6º de la ley 115 de 1994, la comunidad educativa esta constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, desarrollo y evaluación del P.E.I. de un determinado establecimiento educativo y se compone de los siguientes estamentos:
1. Los estudiantes matriculados.
2. Los padres de familia o acudientes.
3. Los docentes.
4. Directivos docentes o administradores escolares.
5. Los egresados.
6. Empleados, personal de apoyo.
7. Las diferentes personas que de una u otra forma intervienen en las actividades de la institución

2. DISCIPLINA. La disciplina tiene relación directa con el comportamiento diario del estudiante y con su actitud personal, frente al compromiso de cumplir lo estipulado el día de la matrícula en La Institución Educativa La Libertad
3. CONDUCTA. Es la manera como el individuo responde frente a los estímulos propuestos por la institución a través de las diversas competencias que tocan con el acto educativo.
4. RESPONSABILIDAD O DEBER. Son Obligaciones que deben cumplirse, si se aspira al disfrute pleno de sus derechos.  El individuo asume sus Obligaciones buscando  su propio beneficio y el de los demás.

5. ESTÍMULO O MÉRITO. Algo que incita a la persona a obrar bien, es el premio a que una persona se hace acreedora por su buen comportamiento.
6. CORRECTIVO. Es una estrategia que busca modificar las conductas inadecuadas de los educandos, para contribuir a su formación integral.

7. DERECHOS DEL ESTUDIANTE. Son conjuntos de leyes y obligaciones que determinan las relaciones humanas desde el punto de vista de las personas y las propiedades. Son derechos fundamentales en la vida de La Institución Educativa La Libertad: La vida, la integridad personal, la salud, la cultura, la recreación, y la libre expresión de opinión. (Artículo. 44 C.P.C.)


















CERTIFICACIÓN



El suscrito Rector, de la Institución Educativa La Libertad, hace constar que el presente manual de convivencia fue analizado, debatido y concertado en los diferentes estamentos del Gobierno Escolar.

Fue aprobado, adoptado e incorporado al PEI con sus últimas reformas por el Consejo Directivo, según Acuerdo numero 4  del 19  de Noviembre de 2010. 

Según resolución rectoral numero 9, del 22 de Noviembre de 2010,  fue divulgado y puesto en vigencia.


Marino López García
Rector
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